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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
 

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
sus augustos Hijos continúan en el. Real Sitio 
de San Ildefonso sin novedad en su importan
te salad.

S. %  el Rey continua sin novedad éñ' Ci'n- 
fraénigo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

EXPOSICIÓN A S.M..
SEÑORA:

El estudio de los presupuestos de las pro
vincias de Ultramár ha sido óhjéto preferente 
déla átéñWóhdélMitiistroque'suscribe, des
dé que VV M .sedigúó lfáiüáHe al desempeño 
de'^'cár^o. Cóñ'tal iñ’ótivo, ha podido obser
var que en el exámen y detefmínacipn de Jos 
gastos^y de los iúgrésos, ftrndameñto del órdeo 
ébóúómíco de aquellos domiriiós, las Islas Fi
lipinas tenián que ser forzosamente las prime
áis, ’ya qñe lia distancia, la buena gestión ad- 
ánuíátrativa y hasta, las condiciones actuales 
dé au Hacienda, requieren lar ántiéípación y la 
oportunidad dél pjrééepto p'ór él que hayan de 
esfáblécérsé lós hábérés y obh^cíónés dél Es
tado áílí localizados. Solo así cabe evitar la 
perturbación que de otro mbdo iñtrÓdúciria en 
d'réeibo, ájílicacfon y distribüfeibn de lós cau- 
dáles públicos , la tardía designación dé esos 
mismos, gastos ó iagresosMÍé áqüt la preferen
cia dbda á tan injportante trabajo, teniendo á 
la Vista lós resultados de las cuentas, los da - 
tósréúnidos en años anteriores, y ltís deduci
dos inmédiatámehle de aquellos atctós dél Gb- 
biéráo, órfgéh de lás modificaciones más ésen- 
éMés’ delpresúpuésto.
: /Á l rédaétár él de gastos,, sé té  Cuidado és- 

pécralmente de introducir én él las éconOrhías 
ihdís^érisablés, átéñdída la sitúacióh éh qué se 
hallaban las Cajas al finalizar él año 1R'63, se
gundas noticias comunicadas por érGbberná- 
dor superior civil.

Las óbligacíóhés de Gracia y Justicia, de
ducidos áümén tos parciales dé corta entidad, se 
dfSrhinuyen en 23.876 ps.: prodúcéñ esta dis- 
Aiáúcion lás cantidades incluidas en el año ah- 
tefibr en éi.concepto de resultas dé presüpues- 
ÍÓé herrados, tas gratificaciones por aíqújléfés 
de casa que se suprimen; lo asignado para su
plir estipendio á párrocos , y lo destinado á 
tfaápbrté dé mfsionerps fraücíscanbs, que no 
hay ttfebaLnídádJde|iñvértír|^dürátitó el año 
dél éjéréició.

TáñíBien. sé diMiñüyén lá  ̂obbgacíonés de 
Guerra én 3fit .389 ps., produciendo ést’á ’ré - 
baja principalxúenté la reducción dé fíiérzá en 
étt?tró fégiftiiehtds, de infantería, da 'súprpsíóh 
de la remonté, las .hospitáfidades y las résííl- 
tas'de^antéribrés presupuestos.

En las de Hacienda apdréóéiiqhá di^éréhpíá 
de I27.FS91 ps. de míénob gasjb én lps acépios 
dé primeras mhtérias, intíecéshrias yá por éfec- 
to uéldesésíañcbj|para ía 'elaboración oé  bébi- 
dásjalcohólicas que se suprime.

Otra diférencia dé rt)éhcir gasto, que ás- 
ciénde á ROO.730 ps. resulta én las atenciones 
dé'Mariria, debida eh su ma’yor parte á la re
ducción de consumo de cáibon pór hora y ca
ballo de fderza On lbs diás dé Servició, á la de 
precio de aquel combustible, y á recientes cál
culos en, los trabajos del Arsenal de Cavite.

Las dé Fomento disminuyen por no ser po
sible la ejecución inmediata dél puente tubu

lar sobre el rio Pasig, cuyo proyecto se baila 
pendiente de rectificación, y qué corresponde- 

: ria al presupuesto extraordinario, y por no 
existir con cargo al ordinario otros trabajos en 
vía'dé ejecución: : ’

Todas las deducciones ya indicadas, otras 
de menor entidad que aparecen en el detalle 
del presupuesto., y el haber el indinado de él la 
parte denominada ateíicióñéS de la Península 
aumentando los gastos de la legación crea
da en China, producen una baja líquida de 
1.231.035 ps. .

Verdad es que á este resultado en los cál
culos,' que justificarán seguramente los hechos 
á no sobrevenir .acontecimientos imprevistos, 
contribuyen poderosamente la nueva forma 
dada al presupuesto ordinario ,• separando do 
él cuanto, ó no tenía el carácter de obligación 
permanente, ó solo era utía mera operación de 
contabilidad que no representaba- verdadera 
inversión de caudales. Pero aun así, no.es me
nos cierto que resulta una efectiva redufcción 
de la suma destinada á cubrir el verdadero ser
vicio público de nuestras provincias de la Oc- 
ceanía.

Se ha creído conveniente la formación del 
presupuesto extraordinario para incluir én él 
varias atenciones dé Gracia y Justicia  ̂ Guerra, 
Hacienda, Marina, Gobernación y Fomento, 
qué por sus condiciones excepcionales y tran
sitorias no debian compréndérse en el ordina
rio. La razoh de esto es tan óbvia para quien 
analice la índole de los servicios (públicos, ¡ que 
excusa una larga demostración. En Filipinas, 
por las circunstancias especiales de aquél Sue
lo, la necesidad de dicho presupuesto se halla 
aún más justificada, ya que los repetidos des- 
órdenés de la naturaleza requieren un trabajo 
de establecimiento, de reedificaciones, de hue
vas construcciones, que en ninguna otra parle 
con mayor justicia podría merecer la califica
ción que se le atribuye. Lo que én éste punto 
se hace hoy, hallábase indicado de antemano 
por la concesión del crédito de idéntico carác
ter autorizado pór Real decretó de 6'dé Agos
to de 1863 para remediar los males del terre
moto de Manila.

El nuevo presupuesto viene, pues, á susti
tuirlo, teniendo en cuenta que los fines de 
aquel acto magnánimo de V. M ., en lo que 
pertencian, más que al servicio público al inte
rés privado, ó se habrán cumplido áptes de 
terminar el mes de Junio próximo venidero, ó 
se acabarán de llenar cOn la , suScricion abier
ta para alivió de las desgracias ocurridas. Las 
demás atenciones qúe complementan dicho pre-' 
supuesto, Se justifican por Jos compromisos que 
ha contraido la Marina, por la conveniencia 
de ir sustituyendo lós cañoneros de hierro con 
cañoneros de madera , y por la necesidad in
dispensable de guardar y conservar las colec
ciones dé tabaco y mejorar los medios de su 
apresto, á fin de no disminuir en nada las Uti
lidades qué proporciona semejante artículo.

Esta ligera reseña de las principales cau
sas por que se ha redueido el presupuesto or
dinario de gastos y se ha formado el extraor
dinario, revela claramente el propósito de no 
exagerar las obligaciones exigibles durante el 
ejercicio.de 1864 á 1865. Por lo mismo, no 
podría creerse nunca que en estos trabajos hu
biera la intención de aparentar ingresos que 
después 'de un detenido estudio de las rentas y 
de su probabilidad'de desarrollo, ño resultaran 
pleñámente justificados y susceptibles de rea
lización.

Si los recursos con qué el Estado cuenta 
en Filipinas, como en cási todas las provincias 
de Ultramar , no fueran más contingentes de 
lo que suelen serlo en otros sistemas dé im- 
puéstos , aumentando estés á medida qué las

atenciones públicas verdaderamente necesarias 
lo récJá’marán ,"se habría obtenido la nivelación 
entre el ingreso y el pago. Pero no es así co
mo debe procederse al formular los cálculos 
de la recaudación, de que ahora se trata, que. 
es por demás aventurada, y que ha de partir 
siempre, al regularse, de una gran desconfian
za respecto á la posibilidad de hacer efectivo 
lo mismo que se juzgue como‘rMs|prébáblé y 
más verdadero. A estos principios se ha ajus
tado ó! Ministro que suscribe para" redactar el 
presuphfesto de ingresos adjunto,_ y cuando|se' 
resuelve á presentarlo excediendo al dé 1863 
á 186| éq 1.599:037 ps., no es sino des- 
pues dé háber estudiado déténidamehte todaS 
las causas que-influyen en el aumenta

El trib«to,.sin d)ída , n»o de los ingresos 
más garantidos contra grandes errores y gran
des alteraciones, fundado, como se'halla, én 
datos estadísticos de población que no pueden 
experimentar de un año á otro novedad de 
bastante trascendencia para acrecer ó amino
rar en proporciones extraordinarias la cuantía 
de la renta, podría haber continuado según se 
calculó para 1863 y 1864; pero adviniéndose 
falta do esa misma base estadística en lo que 
constituyó la adición cálcúlada entónces por 
las dependencias de Hacienda de Filipinas, no 
se ha vacilado en disminuir la cifra para no 
exagerar los cómputos de ingresos atribuidos 
al próximo ejercicio económico.

Huyendo de este peligro, y según los da
tos de recaudación consultados, la renta de 
Aduanas que no resulta en baja , se ha dejado 
cási igual al año corriente, añadiendo solo una 
pequeña partida que esos mismos datos com
prueban.

Con respecto á las rentas estancadas, el 
ánimo más rqsueltp para aminorar los cálcu
los se habría detenido ante las justificaciones 
de su realización probable tenidas á la vista. 
El aumento de la elaboración de tabaco, la 
gtán cosecha de este artíéulq, Iá estimación de 
que goza en Jos mercados extranjeros, la fa
cultad concedida de venderlo en rama des
pués de cubrir todo el abastecimiento peninsu
lar, lU SeguÍ'ícfátL‘ d e  c ju c  h(X d e  C Q b ra r  p r o o ío  y  

salida cuando los especuladores tengan posibi
lidad, como la tendrán pronto, de concurrir á 
las almonedas y establecer, una competencia 
beneficiosa para el Estado; las existencias de 
vinos y licores, que de cualquiera manera que 
se enajenen han de proporcionar no escasos 
rendimientos, ahora apreciados con sobriedad, 
y el progreso acreditado por datos irrecusables 
en el consumo do efectos timbrados, todo coin- 
cidé y todo comprueba el mayor producto atri- 
buido á estas rentas, y viene en abono de la 
cantidad que se les asigna en la sección respec
tiva del presupuesto. Los démás aumentos, no 
dé gran importancia para él efectivo ingreso en 
las Cajas, se fundan en los resultados de años 
anteriores y en medidas adoptadas por este Mi
nisterio que no pueden ménos de producirlo.

Tal es el cuadro dél haber público dé las 
Islas Filipinas para el ejercicio de 1864 á 1865. 
Lo que en él supera ál gasto ordinario anual 
servirá pára cubrir el presupuesto extraordi
nario , calculado en 800 000 ps.; para pagar 
las conducciones del tabaco; para reintegrar á 
las Cajas dé lá Península una parte de los an
ticipos que hayan hecho y hagan ál auxiliar á 
aquellas Cajas, y , para cancelar lo que en el 
año de 1863 á 1864 se tenga consumido y an
ticipado cóñ aplicación á atenciones ordinarias 
y al crédito extraordinario de que se ha ha
blado ; restando todavía úna cantidad no ex
casa , que responderá á nuevas é imprevistas 
atenciones , si llegara cl caso do que acrecieran 
lós gravámenes del Tesoro.

Al contemplar este resultado, en el aue

nada se ha concedido á la ilusión, nada es 
imaginario ni peligrosamente aventurado, y 
nada tiende á un fin que no sea de justa y leal 
manifestación de la verdad, podría observarse 
por qué siendo tal como se presenta, ha surgi
do la penuria en las Cajas de Filipinas. La ob
servación estaria en su lugar; pero el hecho es 
de fácil explicación. Independientemente de las 
causas generales que pueden haberla motiva
do, tales como la crisis metálica y la guerra de 
los Estados Unidos de América, influyente so
bre todos los mercados del mundo, en el Ar
chipiélago, en Jmzon sobre todo, los mismos 
eleméntos de prosperidad tenidos en |cuenta 
para lo futuro, *d redactar el presupuesto so
metido á la aprobación de Y. M.. causan ac
tualmente la angustia experimentada en los 
fondos.

Con una cosecha abundante de tabaco que 
ha sido menester pagar, .sin que por el mo
mento esta conversión del numerario en pri
mera materia beneficiable pudiera trashumar
se de nuevo en valores circulantes; con un 
desestanco que dejaba existencias de enajena
ción paulatina, en concurrencia con la que 
pueda hacer la industria privada, por más que 
haya de pasar algún tiempo ántes de tener en 
ella un verdadero competidor, no podia ménos 
de presentarse el período crítico que ha atra
vesado y atraviesa la Hacienda de aquellas. 
provincias. Pero no porque exista hay razón 
bastante para desesperar de su pronta desapa
rición.

Sin acudir á un optimismo, nunca ménos 
justificado que en esta clase de asuntos, puede 
asegurarse que solo con las ventas del tabaco 
en rama anunciadas, sin desmembrar el abas
tecimiento de las fábricas de lá Península, se 
logrará reponer el Tesoro filipino, cimentando 
para época no lejana lo que haya de contribuir \ 
á que la próxima cosecha sea otro elemento de j 
gran prosperidad pública y privada en tan ri- ¡ 
cas y feraces regiones. I

La solicitud de Y. M. por ellas, secundada | 
celosamente por las Autoridades qúe las ad- j 
ministran en su Augusto nombre, no se verá | 
defraudada si, como es de esperar, cuanto se 1 
ha calculado al redactar los presupuestos ud- \ 
juntos llega á realizarse. j

Con este fin , y fundado en las consideracio- j 
nes que anteceden , el que suscribe, de acuer- ! 
do con el parecer del Consejo de Ministros, tie
ne la honra de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 20 de Abril de 1864.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
DIEGO LOPEZ BALLESTEROS.

REAL DECRETO.
En vista de las razones queme ha expues

to el Ministro de Ultramar, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los gastos ordinarios del ser

vicio del Estado en las Islas Filipinas para el 
año, que empezará en 1.° de Julio de 1864 y 
terminará en fin de Junio de 1865, se presu
ponen en 10.959.051 ps. fs., distribuidos por 
secciones, capítulos y artículos, según el esta
do adjunto letra A.

Art. 2.° Los ingresos para cubrir las obli
gaciones del Estado en las mismas Islas Filipi
nas durante el expresado año, se calculan en 
la cantidad de 13.810.368 ps. fs., según el 
pormenor de secciones, capítulos y artículos 
que aparece del estado adjunto letra D.

Art. 3.° Los gastos extraordinarios duran
te el mismo período destinados á nuevas cons
trucciones, grandes reparaciones y repuesto de 
materiales y efectos se presuponen en 800.000

pesos fuertes, distribuidos en servicios de Gra
cia y Justicia, Guerra, Hacienda, Marina, Go
bernación y Fomento, según apáféce del esta
do adjunto letra C.

i\rt. 4.° Se anula el crédito extraordinario 
otorgado con motivo del terremoto dé Manila 
por la cantidad que del mismo crédito no re
sulte aplicable én fin de Junio de’1864 á obli
gaciones ya devengadas por tal concepto.

Art. 5.° Se fija en 130.000 quintales de ta
baco en rama la remesa que de este artículo 
habrá de hacerse á las fábricas de la Penínsu
la durante el ejercido de 1864 á’ 1865,

Art. 6.° De los 2.851.317’ -ps, ¿bí enque el 
ingreso calculado supera á Jos: gastos ordina
rios presupuestos,se aplicarán: __

8Ó0.0ÓÓ -pesosá cubrirías obirgaciones que 
se incluyen en ef presupuesto ex
traordinario.

40.000 pesos fuertes al crédito abierto por 
Reales órdenes de 17 de Julio de 
1847 y 14 de igual mes de 1850 
á favor del Cónsul de Francia en 
Filipinas, considerándose lo que 
por cuenta de él se pague como 
remesas á la Península, ppr cu
yas cajas se obtiene el reintegro.

100.000 pesos al crédito abierto á favor del
Comandante de la estación naval 
francesa en los mares de la Chi
na, según Real órden de 13 de 
Enero de 1853, también en el 
concepto de remesas á la Penín
sula como el anterior.

97.500 pesos al pago del medio flete que 
haya de satisfacerse por la con
ducción á la Península de 130.000 
quintales de tabaco en rama que 
se calcula habráp de remitirse 
durante el ejercicio de este pre
supuesto.

13.650 pesos al pago de la mitad del se
guro en la remesa de dicho ta
baco , suponiendo que. de él los 
65.000 quintales se exporten fue
ra de Monzon.

600.000 pesos al reintegro de los anticipos
hechos por las Cajas de la Penín
sula al auxiliar las del Archipié- 
lago.

900.000 á la cancelación de los anticipos
que hayan podido hacer durante 
el ejercicio de 1863 á 1864 por 
cuenta del crédito extraordina
rio concedido con motivo del ter
remoto de Manila por Real de
creto de 6 de Agosto de 1863 , y  
al reintegro de lo recibido de las 
Cajas de Comunidad, Propios y 
Arbitrios y Fondos de los Cuer
pos militares para atender á obli
gaciones del presupuesto ordina
rio y para cubrir el déficit en que 
se hallaba al terminar el año de 
1863; y el resto de

300.167 para responder á nuevas é impre
vistas atenciones si llegara el ca- 

2.851.317 so de que acrecieran los gravá
menes del Estado.

Art. 7.° El Ministro de Ultramar ¡ dentro 
de los créditos señalados á cada capítulo del 
presupuesto ordinario y del presupuesto ex
traordinario de gastos, podrá hacer las trasfe—, 
rencias délas cantidades remanentes de uno 
ó varios artículos cuando sea necesario y al
cancen para cubrir el déficit de lo asignado en 
otros artículos del mismo capítulo.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  r a n o .
E l Ministro de U ltram ar ,

DIEGO LOPEZ BALLESTEROS.

ESTADO LETRA A .
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SECCION PRIIUERA.

OBLIGACIONES GENERALES.

PARTE PRIMERA.

Clases pasivús.

: CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

POR CAPÍTULOS POR PARTES. POR SECCIONES.

Pesos fuertes. Pesos fuertes. Pesos fuertes.

Capítulo 4.® 
2.®
3.®
4.®

Pensiones.......................................
Retirados............ ................. .. .*.,
Jubilados de todos los Ministerios, 
Cesantes de todos los Ministerios,

PARTE SEGÜNDAÍ

401.082 
. 141.897- 

34.72$ 
'  61.626

339.327

5.®
6.®

Consignaciones.............................
Intereses.......................................

6.100
345.427

SECCION SEGUNDA.

ESTADO.

Capitulo 1.® 
2.®

Cuerpo Diplomático y consular.— 
Idem.—Material...................

SECCION TERCERA.

-Personal. 28.060 
2 3 .1 (8  :

51.228

Capítulo 4.®
2,® ti

GRACIA Y JUSTICIA.
Tribunales.—Pérsobal........ .. é .

Jdem.—Matehal •« m •• •«• i • • t < •*« m m •
81.664

4.646

Capítulo &r° Juzgados de primera instancia.—Personal.. 86.164
4.* Culto y clero.—Personal.. .......  544.463
5.° Idem.—-Material............................................  9.776
6.* Asignaciones á varios establecimientos

piadosos.—Material....................................  20.292
7.° Gastos eventuales.—Material.......................  7.500
8.° Misiones.—Material................   12.000
9.° Gastos de publicación de la Bulas.   600
10. Resultas de presupuestos cerrados.  .......  350

-—  ------------ —  764.455
SECCION CUARTA.

GUERRA.
Capítulo 1.* Administración superior.—Personal.. . . .  . 148.226

2.° Idem.—Material.............................................  10.547
3.° Estados mayores de provincias y plazas, y

Gobiernos político militares.—Personal.. 89.148
4.° Idem.—Material.................. ...... ................ . 1.700

Cuerpos de infantería*—-Personal................ 1.080.047
6.* Idem de caballería.—Personal.....................  , 53.033
7.® Artillería.—Personal..................................... 200.917
8.° Idem.—Material.............................................  540
9.# Ingenieros.—Personal..................................  57.315
10. Idem.—Material...........................................  480
11. Excedentes de diversas armas.—Personal. 65.777
12. Vestuario, equipo y armamentos. — Ma

terial................       43.970
13. Remonta y montura.—Material.................. 3.678
\ 4. Subsistencias militares.—Material. . . . . . .  163,454
15. Utensilios, leña, luces y agua.—Material.. 22.009
16. Obras de Artillería.—Personal..................   9.045
17. Idem.—Material  ...........   47.291
18. Obras de Ingeñiéros.—Personal... . . . . . . .  10.326
19.. Idem.—Material.. ,  ...... ; .........   40.000
20. Trasportes.—Material ............ ... 162.000
21. Comisiones activas del servicio.—Personal. 13.395
22. Gratificaciones de campaña y gastos ex

traordinarias.—Material  .............. 85.180
• 23. Hospitales muítafás.—Personal ........   43.278

Capítulo 24. Hospitales militares.—Material...................  86.845
25. Gastos eventuales.—Personal   ..............*, 5 i .000
26. Resultas de presupuestos cerrados   409

 ____   2.459.610

SECCION QUINTA.

HACIENDA.

Servicio general de Hacienda.

Capítulo 1.° Personal administrativo .7.......    4 \ 36.368
2.* Material administrativo.  ..........................  6.810
3.° Atenciones generales.—Material................... 22.538
4.° Gastos eventuales.—Material.......................  40ÍOOO

Gasfás de las contribuciones y rentas públicas.

5.° Personal...............    642.002
6.® Material.........................................................  461.001
7.® Adquisición de primeras materias  ...........  1.714.879
8.® Gastos de elaboración................................... 1.168.182
9.® Conducciones de efectos estancados  331.474
10. Envases y otros gastos ...................  180.836
11. Premios de recaudación y expendicion. . . .  181.912
12. Casa de moneda de Manila.—Personal  29.400
13. Idem.—Material............................................. 11.756
14. Gastos diversos de la Casa de Moneda.. . . .  5.000

Minoración de ingresos.

15. Diferentes conceptos..................... ..............  532.184

Ejercicios cerrados.

46. Resultas de presupuestos cerrados  44.449
 ____________  5.478.794



SECCION SEXTA.

Capítulo i.° 
2.®
3.®
4.®
5.®
6.*
7.®
8.®
9.°
10. 
11. 
12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.

MARINA.
Administración central.—Personal...............
Idem.—Material................................................
Cuerpos de la Armada.—Personal................
Idem.—Material...........................................
Oficinas del Apostadero.—Personal..............
Idem.—Material................................................
Tercios navales.^-Personal............................
Idem.—Material................................................
Arsenal.—Personal..................................
Idem.—Material...............................................
Buques armados.—Personal..........................
Idem.—Material...............................................
Vapores-correos.—Personal...........................
Idem.—Material...............................................
Hospitalidades,—Material...............................
Gastos diversos.—Material...........................
Disminución de ingresos de Marina............
Resultas de presupuestos cerrados..............

SECCION SÉTIMA.

11.057
100

360.559
4.138

37.514
9.483
5.500
1.250

201.055
160.884
336.774
352.023

51.373
428.461

6.132
51.596
16.214
23.849

1.757.962

Capítulo 1.°

2.°
3.’
4.°
5.°
6.°

7* 
8.° 
9.° 

- 10.

4 4. 
12.
13.
14.
15.

16.
17.

18.
19.
20.

GOBERNACION.
Gobierno superior político y de provin

cias.—Personal.............................................
Idem.—Material................................................
Consejo de administración.—Personal........
Idem.—Material................................................
Comisaría Régia.—Personal......................... ..
Dirección de administración local.— Per

sonal...............................................................
Idem.—Material................................................
Correos.—Personal....................... ..................
Idem.—Material, . . .........................................
Correspondencia con la Península.—Mate

rial ................................................................
Asignaciones piadosas.—Material.................
Vigías y telégrafos.—Personal......................
Idem.—Material............................... ..
Servicio telegráfico.—Material................
Situado de la plaza. de Zamboanga y esta

blecimiento militar de Pollok.-^-Personal.
Idem;—Material. . .................... .................. ..
Material de la compañía de inválidos y gas

tos de presos...............................................
Confinados.—Personal....................................
Idem.—Material......... .....................................
Resultas de presupuestos cerrados..............

14 9.926 
6.890 

37.230 
1.200 

31.500 
24.228

800
14.956
2.160

2.630
920

3.948
4.500

500

5.700
500

1.383
996

69.837
2.410

326.214

SECCION OCTAVA.

Capítulo 1 
2.°
3.®
4.*
5.*
6.°
7.°
8.° 
9.°

40.
14.

FOMENTO.
Instrucción pública.—Personal..................
Idem.—Material..............................................
Puertos y faros.—Personal.................. ? .
Idem,—Material..................... ..
Ingenieros de montes.—Personal........... ... ~
Idem.—Material. ........................... ..
Idem de minas,—Personal................. ..
Idem.—Material. ...........................................
Tribunal de comercio.—Personal...............
Idem.—Material........... ..................................
Resultas de presupuestos cerrados......... ..

40.673
9.428
9.724

49.424
8.000

847
11.500

200
5.186

600
142

75.364

Total del presupuesto ordinario de gastos............ 40.959.051

Madrid 20i de Abril de 4 8ó4.«=Diego López Ballesteros.

ESTADO LETRA B .

económico
general de ingresos ordinarios d e la ta d o  en las Islas Filipinas ¡>ara el año 

de 1864-65. ?*■ ?
3 INGRESOS PRESUPUESTOS. T-

SECCION PR IM ER A . POR CAPÍTULOS. POR SECCIONES.

CONTRIBUCIONES e  im pu e st o s .
* Pesos fuertes. -Pesos fuertes.

Capitulo 1 
2.°

Tributos é impuestos sobre la propiedad. • 
Contribución industrial y de com ercio.. . .

2.492:224
423.932

£316.453
SECCION SEG U ID A .

ADUANAS.
Capítulo único......................................................................... 4.014.352

SECCION TERCERA.

RENTAS ESTANCADAS.

Capítulo 4.° 
2.*
?.°
4.°
5.®
6.°
7.°

Tabacos............................................. ......... ..
Vinos y  licores............ .. ? . . . . . . . . . .
Pólvora................................................. . . , .........
Anfión ...............................................................
Efectos timbrados.................. ..........................
Comisos.......................... ............................ . .
Juegos de gallos............................ ..............

7.626.4 08 
4.4O0.OOO 

14.791 
70:163 

350.969 
,1495 

.408.398
9.468.724

SECCION COARTA.

LOTERIA.

Capítulo ún ico ..................................................... .................... » 700.000

SECCION QUINTA.

BIENES DEL ESTADO.

Capítulo 4.° P^bdtíctos en ren ta ...............................  . . . .
2.* Idem en venta .................................................

40.937
32.408

43.045
SECCION SEXTA.

INGRESOS EVENTUALES.

Capítulo 4 .* Diferentes conceptos.......................................
2.° Propios y arb itrios.........................................
3.* Casa de Moneda................................... ............

56.482
86.264
76.719

249.462
SECCION SÉTIM A.

INGRESOS DE MARINA.

Capítulo ún ico ........................................ .  • • . .................... » 48.632
i-tí.í ’ •- iiu iU 3 ' :

Total del presupuesto de ingresos.......... 43.810.368

Madrid 20 de Abril de 1864.=Diego López Ballesteros.

i
ESTADO LETRA C.

’ * » i ¿ r • • . . ' • . Í s ,••••• *
Presupuesto extraordinaria de gastos enlas Islas Filipinas para el año económico de 4864-65.

PESOS PÜERTES.

Capítulo 4 .® Gracia y Justicia ............................... .
2.® G uerra.......... .................................... ................ ...
3.* Hacienda....... ..............................................................
4.* Marina....... ..................................................................

100.000 
260.000 
4 49.639 
308.364

5 * Gobernación.................... ........................ ...................
6.* Fomento......  .................................................... . . .  T 3.000

Total del presupuesto extraordinario.. 800.000

Madrid 20 de Abril de 4864.-=»D¡ego López Ballesteros.

E x p o s i c i ó n  á  S. M .

SEÑORA:

Los presupuestos generales de gastos é in
gresos de la isla de Cuba que habrán de regir 
durante el año venidero de 1864-65, no han 
exigido ménos cuidado y diligencia para some
terlos á la aprobación de V. M. que los de las 
Islas Filipinas, ya debidamente autorizados.

Por una coincidencia singular, causas dis
tintas han producido idénticos efectos en la 
Antilla nombrada y en el Archipiélago de la 
Occeanía respecto al estado de la Hacienda. 
En una y otra parte, las obligaciones na
cidas de acontecimientos inesperados y de gra
ves y perentorios servicios, muchos de ellos de 
carácter general y que afectan á la totalidad 
de los ingresos del Estado, han impuesto ma
yores desembolsos, al paso que existia cons
tante la paralización de las rentas, debida á la 
del comercio, en el que tan gran perturbación 
sostiene la guerra civil de los Estados-Unidos.

Así se ha visto en la isla de Cuba que la 
recaudación siempre ascendente en los años 
de 1859, 1860 y 1861, decae hasta ser menor 
relativamente que durante el primero de di
chos años al terminar el análogo período de 
1862 á 1863 reduciéndose en proporción los 
gastos ordinarios, para quedar también infe
riores á lo que importaron en 1859.

Resultado ha sido este que habia de influir 
y ha influido poderosamente en el exámen de 
los nuevos presupuestos. Su cuantía, para ocur
rir á todos los sucesos y para mantener en 
equilibrio el estado de las cajas, momentánea
mente gravadas por los auxilios que demandó la 
expedición á Méjico y por los que con urgencia 
se han facilitado á Santo Domingo, tenia que 
encerrarse, para los gastos, dentro del límite 
trazado por la recaudación efectiva de los años 
anteriores; para los ingresos, en el que un pru
dente cálculo consintiera tomando en cuenta 
nuevos productos de índole transitoria que ha
brán de responder á obligaciones de carácter 
verdaderamente extraordinario y así se han 
redactado los documentos adjuntos eliminan
do con detenido estudio todas aquellas canti
dades que lo mismo en los gastos que en los 
ingresos han parecido algún tanto aventuradas 
y no de realización probable, según los ante
cedentes en que los apoyaban las oficinas de 
Hacienda de la isla de Cuba al incluirlas en el 
proyecto de presupuestos formado y remitido 
por ellas.

La cautela con que se ha procedido es de 
fácil comprobación. Ese proyecto importaba por 
lo respectivo á gastos 29.685.094 ps., es decir, 
1.364.902 ps. fs. más que el presupuesto vi
gente. Los ingresos se calculaban en 31.025.848 
ó sean 365.724 ps. más que los expresados 
para el año corriente.

El presupuesto ordinario de gastos que se 
somete á la aprobación de Y. M., solo impor
ta 25.349.721 y el extraordinario 1.230.300, 
de manera que todas las obligaciones del Es

tado calculadas como exigibles para la isla de 
Cuba en el período económico de 1864- 1865, 
importantes en conjunto 26.580.021 ps., ni lle
gan á la cantidad que contenia el proyecto de 
aquellas oficinas, ni exceden por 4os conceptos 
ordinarios de la recaudación más desventajo
sa de los años pasados, ni dejan en abandono 
el servicio público de la indicada provincia. 
Al contrario, con la cantidad últimamente ex
presada se atiende á la subvención de la nue
va línea de vapores-correos entre la Habana, 
Veracruz, Santo Domingo y Puerto-Rico, á la 
edificación de templos, obras de defensa, cons
trucción de hospitales, establecimiento de fa
ros, limpia de puertos, formación de muelles 
y embarcaderos, nuevas carreteras, coste de 
estudios para otras obras públicas, principal
mente para el ferro-carril del Centro, que tan
ta utilidad ha de reportar á comarcas hoy 
desiertas é incultas, y se cubren sin excesivo 
dispendio, pero también sin mal entendida 
economía, todas las demás obligaciones de 
carácter ordinario y permanente.

Para que este resultado pueda apreciarse 
cual es menester al compararlo con el que de
ducía el proyecto remitido por el Gobernador 
superior civil de la isla de Cuba, conviene ma
nifestar aquí que se obtiene aun déspues de 
incluir nuevamente, bien que en concepto de 
transitorias, atenciones que no formaban ántes 
parte del presupuesto, por más que sp satíefa 
cieran por aquellas Cajas, y de dar ya entrada 
en él con carácter de gasto ordinario y esta
ble, según lo dispuesto en el art. 26 del Real 
decreto de 18 de Julio de 1862, que puso en 
venta los bienes de regulares, á las obligacio
nes que se pagaban con los productos de los 
mismos bienes.

Logrado todo esto sin violencia, y sin 
comprometer de modo alguno la protección y 
la defensa de íos intereses que en la isla de 
Cuba se hallan bajo la salvaguardia del Go
bierno, y practicadas además reformas de mé
todo y redacción que ya se han aceptado y se 
justifican con solo un ligero exámen y some
ras comparaciones , no hay por qué omitir que 
en el nuevo presupuesto no se incluyen las 
remesas á la Península que formaban parte de 
los gastos calculados en los años precedentes 
y en el proyecto examinado.

La causa de esta modificación de puro ó r- 
den de contabilidad y más de forma que esen
cial, no ha tenido por objeto menguar con de
liberado propósito la totalidad del presupuesto, 
sino reducirlo á sus verdaderas y realizables 
condiciones. Hubiera sido además error grave 
asignar partidas por tales remesas, olvidándo
se de lo ocurrido en esos mismos años, que las 
tenían presupuestas y en los que sin embargo 
no se han verificado.

Cuál haya sido el origen de esta desmem
bración en las Cajas déla Península, v por qué 
subsiste, no hay para qué decirlo. Harto noto
rio es á quien estudiando y analizando lo ocur
rido en América durante los períodos de esos 
mismos presupuestos,. ve una causa permanen

te de que las Rentas públicas no sobrepujen 
los cálculos de su recaudación; y sucesos que 
han requerido nuevos fastos satisfechos con 
parte de esas mismas Rentas, por efecto natu
ral de las facultades de disponer de los fondos 
del Estado. Esta es la razón de no haber teni
do el ingreso que para otros fines se les atri
buía en los respectivos presupuestos.

Queda, pues, el dé gastos ordinarios y ex
traordinarios, cuya división se explicó y razo
nó al proponer los de Filipinas, fijado en tér
minos de que sea posible hacerlo efectivo.

Para creerlo así, el Ministro que suscribe no 
necesita mas que referirse al cálculo de los in
gresos, nada exajerado por cierto.

El proyecto remitido por el Gobernador 
superior civil de la isla de Cuba, ya se ha di
cho que los eleva á 31.025.848 ps. sin in
cluir los productos en renta de los bienes de 
regulares. El presupuesto redactado para 1864- 
65 que contiene esos productos, no asciende 
mas que á 30.258.017 p3.; prueba evidente de 
que los mismos principios dé moderación que 
han determinado la designación de los gastos 
rigen al apreciar los ingresos.

Regulados estos por datos que justifican 
las presunciones en que se fundan; con aumen
tos en los conceptos especiales de las rentas, 
abonados por la marcha progresiva que en 
ellas debe esperarse y se observa en las cuen
tas recibidas últimamente; con bajas que esos 
mismos datos indican para otros conceptos de 
recaudación, y con las mejoras administrati
vas que hayan de hacer, sentir sus efectos en 
el período del presupuesto futuro, no es de te
mer que deje de ingresar en las Cajas de la 
isla de Cuba y dejé de constitifir patte dél’ha
ber público la suma qué se presupone.

Superando, como supera en no escasa can
tidad, al importe de los gastos designados pa
ra el año próximo venidero, creeríase acaso 
que de realizarlo por completo era permitido 
dar mayor ensanche á las obras do utilidad 
pública general y de verdadero interés repro
ductivo. Para no proceder así, varias y de gran 
fuerza han sido las consideraciones tenidas en 
cuenta.

Ante todo debia recordarse, por lo que ha 
enseñado la experiencia en años anteriores, 
que muchas de esas obras ño serian realizables 
dentro del período anual por falta de brazos, 
si se atiende á la gran! escasez de ellos adver
tida en la isla de Cuba.

Con venia ,p u es , no dar como probable lo 
conocidamente imposible; pero aun concedido 
que desapareciese semejante obstáculo, toda
vía quedaba la necesidad preferente de asignar 
en el órden de los cálculos formados una parte 
del exceso de ingresos sobre los gastos, para 
amortizar las deudas contfhidas con autoriza
ción del Gobierno.

Por esta razón, de los 4.908,296 ps. con
signados como tal exceso, deducidos 1.230.300 
para las obligaciones extraordinarias, se desti
na la cási totalidad á cubrir el déficit repre

sentado actualmente por los indicados créditos 
contra el Estado. , < .

Prueba .es esta de .la solicitud con que se 
acude á las atenciones de la siempre fiel isla 
de Cuba* excusando á la vez: en todo lo posi
ble el gravámen de.sus Cajas, ya que no tan 
solo se han eliminado las remesas que en años 
anteriores se presupusieron, sino que al des
ahogo apetecido de aquella Hacienda se pos
pone el reintegro de las cuantiosas sumas fa
cilitadas en su auxilio por el Tesoro de la Pe
nínsula, para cuya devolución nada se prefija. 
No obsta, sin embargo , lo hecho para abrigar 
la confianza de que obligación tan preferente, 
por más que se subordine á otras de no menor 
valía, se atenderá siempre con toda la latitud 
que permita la recaudación de las rentas cal
culadas para’ 1864-1865.

Así debe esperarse de las Autoridades que 
administran aquella rica provincia; y á fin de 
que puedan conseguirlo, con cuantos elemen
tos lleva consigo en el órden económico la de
terminación oportuna de los gastos y de los 
ingresos, fundado en las consideraciones ex
puestas, el que suscribe, de acuerdo, con el Con
sejo de Ministros, tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. M. eí adjunto proyecto de 
decreto. .•

Madrid 10 de Junio de 1864
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
DIEGO LOPEZ BALLESTEROS.

REAL DECRETO.
En vista de las razones que me ha expues

to el Ministro de Ultramar, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los gastos ordinarios del ser

vicio del Estado en la isla de Cuba para el año 
que empezará en I.® de Julio de 1864 y ter
minará en fin de Junio de 1865, se presupo
nen en 25.349.721 ps. fs. distribuidos por sec
ciones, capítulos y artículos, según el estado 

.adjuhto letra A.
Art. 2.° Los ingresos para cubrir las obli- 

gaciones del Estado en la misma isla de Cuba 
durante el expresado año, se calculan en la 
cantidad do 30.258.017 ps. fs., según el por
menor de secciones, capítulos y artículos que 

; aparecen del estado adjunto letra B, 
i Art. 3.° Los gastos extraordinarios duran
te el mismo período, destinados á nuevas cons
trucciones y á grandes reparaciones, se presu
ponen en 1.230.300 ps. fs., distribuidos en ser

vicios de Gracia y Justicia, Guerra, Marina,
: Gobernación y Fomento, según aparece del es
tado adjunto letra C.

Art. 4.° Dé los 4.908.296 ps. en que el in
greso calculado supera á los gastos ordinarios 

¡presupuestos, se aplicarán:
1.230.300 pesos á cubrir las obligaciones in

cluidas en el presupuesto extraor
dinario.

1.500.000 á la mitad de la amortización total 
en dos años de los bonos del Tesoro

emitidos para cubrir el déficit pro
ducido en el año de 1863 por la 
minoración de los ingresos calcu
lados y, las, atenciones, extráordi- 

• , nadas que los han gravado. 
2.000.000 al reintegro al Banco,español de 1| 

Habana de igual suma anticipadá 
por jas mismas causas que la an
terior. , , S:,,

Art. 5.° Según lo dispuesto en el art. 26 
del Real decreto de 18 de Julio de 1862 > que 
declaró en estado de venta los bienes de re? 
guiares de la isla de Cuba, se incorporan á j 
presupuesto pfdinario de gastos de. 186f á 
1865, y fqrmarán parte de los qfle se rédale-; 
ten para lo sucesivo, ías obligaciones satisfe
chas hasta afiora con cargo al producto de di
chos bienes. Este producto se incorpora asi
mismo al presupuesto ordinario de ingresos, y 
por la partq que corresponda continuará, inclu^ 
yéndose |en jps años siguientes, miéntras no 
termine la enajenación de, aquellos, . lt, 

Art. 6.° Los gastos afeptos basta ahora al 
producto de jos^bienes de regulares se liquida
rán y librarán por las Ordenaciones de pagos 
respectivas , según se ejecuta cqqjas demás 
obligaciones del presupuesto ordi parió. La Mt» 
quidacion y recaudación dp dicho producto^sp 
hará por las Administraciones central y locales 
de Rentas y Estadística en los términos qpe 
fijaran disposiciones, especiales, atendiéndose, 
al gasto que esto ocasione con íps sumas asig
nadas para ello en el presupuesto ordinario.

Art. 7.® La Contaduría genpral y las Ad
ministraciones de Rentas y Estadística proce
derán á una revisión de las cargas que pesan 
sobre los bienes de regulares. El resultado par
cial de la revisión y, de la liquidación de cada, 
una con sus justificantes y jfundamenios, pré- 
vios los informes del Intendente y dpi Consejo 
de Administración, se someterá á la aproba
ción deí Gobernador superiqr civil. ,La resolu
ción de este se participará al Ministerio, de Ul
tramar , y si por ella se declarase la caducidad 
dé la obligación, podrán los interesados alzar
se por la via contenciosa ante el Consejo de 
Administración de la isla , caso de proceder 
según jas, leyes y disposiciones vigentes. A la 
misma via podrá recurrir la Administración 
cuando se considerase perjudicada’ $  juicio del 
Gobierno por la respíución de la Autoridad su
perior civil de la islp. ,

Art. 8.® El Ministro de Ultramar, dentro 
de los créditos señaládos á cada capítulo del 
presupuesto ordinario y del presupuesto ex
traordinario de gastos, podrá hacer las trasfe- 

: rendas do las cantidades remanentes de uno ó 
varios artículos cuando sea necesario y alcan
cen para cubrir el déficit de lo asignado en 
otros artículos del mismo capítulo.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E stá  r u b r ic a d o  dR l a  R e a l  w anO.

E l  M in is t r o  d e  U l t r a m a r ,

DIEGO LOPEZ BALLESTEROS.

ESTADO LETRA A .

Presupuesto general de gastos ordinarios del Estado en la Isla de Cuba para el año econó
mico de A 864-65. t

SECCION PR IM E R A .
■ CREDITOS PRESUPUESTOS.

OBLIGACIONES GENERALES. ^
POR CAPÍTULOS POR PARTES. POR SECCIONES.

P A R T E  P R I M E R A . _ _ _
Pesos fuertes. Pesos fuertes. Pesos fuertes.

Clases pasivas.

Capítulo 4.* Pensiones.. ........................................ 309.305
2.° Retirados................................................ 480.674
3." Jubilados de todos los Ministerios. . . 131.878
4.° Cesantes de todos los Ministerios... . 443.156
5.° Emigrados de América........................ 2.500
6.° Gastos afectos á los bienes de regu 11.655

lares.......................................................
* 749,465

PARTE SEGUNDA.

Capítulo 7.a Consignaciones....................... .............. 16.000
8.° Intereses................................................. 429.035
9.a Tribunal misto de presas marítimas. 3.916
10. Archivo general.—Personal.............. 7.360
44. Idem.—Material................................... 800
42. . Reconocimiento de tabaco de regalía. 2.200
43. Tabaco de regalía para la corte........ 23.158
44. ■ Gastos afectos á los bienes de regu

lares.................................................... 22.614
* 205.083

954.248

SECCION SEGUNDA.

GRACIA Y JUSTICIA.

Capítulo 1.# Tribunales. —Personal................................ 423.440
2.* Idem.—Material......................... ..............*. . . 6.400
3.° Juzgados de primera instancia.—Personal.. 269.406
4.° ídem.—Material........... ................................ 11.977
5.° Culto y clero.—Personal................................ 302.444
6.° Idem.—Material............................................. 77.874
7.® Atenciones generales....................................... 46.752
8.® Gastos eventuales............................................. 5.000
9.° Seminarios conciliares...................... ........ . . . 5.496

40. Gastos afectos á los bienes de regulares.—
Personal............................................. ... 59.237

41. Idem.—Material................................................ 41.488
42. Resultas de presupuestos cerrados................ 2.945

954.829

SECCION TERCERA.

GUERRA. *

Capítulo 4 .* Administración superior.—Personal............. 268.808
2.° Idem.—Material...........................  . . . . . . . . . 47.337
3.° Personal de Generales y Brigadieres en cuar

tel y comisiones................. .. 43.750
4.® Estados mayores de plazas y Gobiernos mi

litares.—Personal......................................... 462.359
5.® Idem.—Material..................... ........... .  7. 14.550
6.® Cuerpos de infantería.—Personal... . . . . . . . 3.478.885
7.® Idem de caballería.—Personal. . . . . . . . . . . .  • 404.401
8.® Cuerpo de artillería.—Personal..................... 528.001
9.® Idem de ingenieros.—Personal. . . . . . . . . . . 307.455

40. Cuerpos de voluntarios........... 41.208
44. Comisiones activas del servicio.—Personal. 32.705
12. Excedentes de diversas armas.—̂ Personal.... 4 47.448
43. Reemplaza.—Personal.....................7 . . . . . . . 29.548

Capitulo 4 4. Reemplazo.—Material........... ....................... 7.632
45. Vestuario, equipo y armamento.................. 263.832
46. Remonta y m ontura....................................... 349.804

. 47. Utensilios, luces y agua.............................. .. 98.033
18. Obras de artillería.—Personal...................... £2.234
49. Idem.—Material............................................... 240.087
*0, Idem de Ingenieros,—Personal..................... 24.728
21. iáem.—Material............................................... 230,000
22. Personal de hospitales................................... 327.157
23. Subdélegacion castrense.—Mátérial............. 450
24. Hospitales.—Material...................................... 565.335
25. Trasportes militares.—Material.................... 300,000:
26. Atenciones diversas.—Personal... ........... 28.948
27. Idem.—Material............................................... 33.574
28. Presidios.—Personal........................................ 121.344
29. Idem.—Material. ............................... .. 42,004
30. Cruces pensionadas.—Personal............ .. 43.906
34. Edificios militares.—Material....................... 71.154
32. Resultas de presupuestos cerrados..............

SECCION CU A RTá.

HACIENDA.

Servicio general de Hacienda.

412.230
8.172.871

Capítulo 1.® Personal administrativo........ ...............*. . . . . 201.320
. 2.®- Material administrativo...................... .. <2.200

3.® Atenciones generales..................................... 76.376
4 * Gastos eventuales. *.........................................

Gastos de las contribuciones y rentas públicas.

17.000

5.® Personal........... .................................... ............ 675.240
6.® M a te r ia l.. ............................................... .. 53.630
7.® Gastos diversos.—Material............................. 227.018
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Capítuto 8-*

Minoración de ingresos.

Diferentes conceptos..................................... 6.624.824
Gastos afectos á los bienes regulares.—Per

sonal.............................. ................ 16.639
10.

41.

Personal del ingenio San Cristóbal de Ba
racoa.........................................................

Material del id. id .........................................
44.990
7.707

12. Resultas de presupuestos cerrados............. 49.066

Capítulo 1.#

SECCION QUINTA.

MARINA.

Comandancia general, Secretaría y Juzga
do.—Personal. . . . . . . . . . f ....................... 32.638

7.973.010

2.a Idem.—Material............................................. 3.082
3.® Cuerpos de la Armada.—Personal............... 465.922
4.® Idem.—Material........ ......................... ......... 49.253
5.® Destinados á matrículas.—Personal............ 80.754
6.® Idem.—Material............................................. 24.139
7.® Arsenal.—Personal................................  . . . 116.744
8.® Idem.—Material............................................. 963.514
9.® Buques armados.—Personal......................... 1.075.307
40. Idem.—Material............................................ 908.502
41. Vigías y telégrafos.—Personal............... 540
42. Idem.—Material............................................ 195
43. Hospitalidades............................... ............. 75.849
44. Gastos diversos.......... ................................. 97.720
45. Resultas de presupuestos cerrados.............. 6.067

Capítulo 1.®

SECCION SEXTA.

GOBERNACION.

Gobierno superior civil.—Personal........... 226.260

3.870.223

V Idem.—Material.................... ........... ............ 42.300
3.®

4.®

Gobiernos civiles de departamento.—Per
sonal. . .  ..................................................

Idem.—Material................................. ..........
59.390
5.550

5.® Tenencias de Gobierno............... ................ 40.950
6.® Capitanías de partido........... ........................ 488.600
7.® Cuerpo de vigilancia.—Personal.................. 205.883
8.® Idem.—Material............................................. 33.280
9.® Servicio de Sanidad.—Personal................... 22.840
40. Idem.—Material........................................... 400
41. Consejo de administración.—Personal........ 60.900
12. Idem.—Material............................................ 3.000
43. Cor reos.—Persona l ......... ............... ............. 82.040
44. Idem.—Material......................................... 4.067.288
45. Telégrafos. — Personal................................ 85.500
16. Idem.—Material............. ........................... 37.510
47. Emancipados.—Personal........ ................... 9.400
18. 8.000
49. Atenciones generales....................... . 51.265
20. Gastos eventuales..................................... 32:660
24. Minoración de ingresos de Gobernación... i, 500
22. Beneficencia.—Material................................ 410.203
23. Resultas de presupuestos cerrados.............. 143.006

- V  2.486.725

SECCION SÉTIM A t

FOMENTO* f >

Capítulo 1.® Instrucción pública.—Personal.. . . . . . . . . ,
2.® Enseñanza superior y profesional.—Personal
3.® Idem.r-Material.................................. .........
4.® Agriculturart-.Personal..........................
5.® Idem.—Material................................ .
6.® Industria.—iPersonal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
7.® Idem,—Material....................... ................
8.® Comercio.—Personal........................
9.® Idem.—‘Material..................... ........... ...........
40* Obras públicask^Personal. ̂ . ♦ ,* ...... * ...
4 4. Idem.—Material............................................
42. Conservación y reparación de carreteras.—

Material................................................ .
43. Inspecciones de ferro-carriles y sociedades

por acciones.—Personal.................. .
44. Inspecciones de ferro-carrilés y de socieda

des por accipnes.—Material.....................
45. Puerto^ y Faros*—Personal. . . . . . . . . . . . . .
4 6. Idem.—Material. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
17. Atenciones generales............ ...................
4 8. Auxilios y asignaciones.. . . .  ................. .
4 9. Resultas de presupuestos cerrados..............

7.000
116.034
14.600
2.400 
3.872 

46.800
2.300

48,330
4,662

35.422
28.047

492.238

4 4.200

4.400 
71.300 
79.123 
11*436 
8.546 

29.927
654.337

SECCION OCTAVA.

Capítulo único. Presupuesto de Fernando-Póo.. . . . . . . . . . 289*478

. Total dél. presupuesto ordinario de gastos........ 25.349.721

Madrid 40 de Junio de 4864.«»Diego López Ballesteros.

ESTADO LETRA B.

Presupuesto general de ingresos ordinarios del Estado en la Isla de Cuba para el año eco
nómico de 1864-65.

¿ INGRESOS PRESUPUESTOS.

SECCION PA IM E R A . POR CAPÍTULOS. POR SECCIONES.

CONTRIBUCIONESi É IMPUESTOS.
Pesos fuertes. Pesos fuertes.

Capítulo 4 Impuestos sobré la propiedad. . . . . . . . . .  .
2.® , Mem ¡sobre ía industria y  el comerció. . .  .. .
3.® Idem por conceptos especiales... . . . . . .  :V.
4.® Derechos sobre títulos de Facultades, Cien -

cías y Artes...............................
5.® Ejercicios cerrados**.. *...............................

2.966.Í82
«1095.440

457.514

64.404
221.587

4.804.827
SECCION SEG UN DA.

-1 ; ; i ADUANAS.
Capítulo 1.® Ramós de Arancel........................................

2.® Derechos de la Hacienda
t 2.392.2Y0

10.700

Capítulo 3.®
L° Ejercicios cerrados.* *..................... .............

200.759
58.243

42.661.912
SECCION TERCERA.

RENTAS ESTANCADAS.

Capítulo 4 .® 
2.®
3.®
4.®

Efectos timbrados.........................................

Correos..........................................................
Ejercicios cerrados.......................................

1.084.670
41,050
77.624

1.012
1.204.353

SECCION CUARTA

LOTERIAS.
» 8.734*980

SECCION Q UINTA.

BIENES DEL ESTADO. .

Capítulo 1 .a
2.®
3.®
4.®

Producto en renta......................................
Idem en venta........................... *...............
Bienes de regulares................... ................
Ejercicios cerrados.®...................................

4 39.610 
4.508.300 

206.220 
467.475

2.324.605
SECCION SEXTA.

INGRESOS EVENTUALES.

Capítulo 1 *® 
2.®

Ingresos eventuales........................... .
Ejercicios cerrados.......................................

487.766 
42 574

530.340

T n fq l  rlp l npp^nniipsto dfi illfíPGSOS. • > • 30.258.017l U l c l l  U t / i  U I C c U p U C a v U  U v  ♦ • •

Madrid 10 de Junio de 1864.=Diego López Ballesteros.

ESTADO LETRA C. •

Presupuesto extraordinario de gastos en la Isla de Cuba para el año económico de 1864-65.

Capítulo 1,®

PESOS FUERTES.

640.0002, 
q • 165.842
o .
A • 2.548
4 .
5.® 394.940 r

Total. . ............... 1.230.300

Madrid i 0 de Junio de 186 L=Diego López Ballesteros.

MINISTERIO DE FOMENTO
Aguas.

limo. S r .: De conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección y por la Sección cuarta de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, S. M. 
la R eina  (Q. D. G.) se ha servido autorizar á  Don 
José Monten para que, salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, aproveche las aguas 
del barranco de lasHigueruelas como fuerza motriz 
de un molino harinero que proyecta establecer en el 
término de Domeño, provincia de Valencia, debien
do sujetarse á las condiciones siguientes:

1.a La boquera de entrada se establecerá en el 
sitio marcado en el plano, sin construir presa algu
na, y estando su solera al nivel del lecho del barran
co: esta solera se fijará por medio de sillares empo
trados en el terreno de un modo invariable, é igual
mente se fijarán de la manera conveniente los costa
dos de la boquera. Se referirán también á un punto 
fijo del terreno la situación y altura de la citada so
lera, para que en todo tiempo se pueda comprobar 
que no se han alterado.

2.a Concluidas las obras se levantarán el plano y 
el perfil longitudinal del caz, y el Ingeniero Jefe de 
la provincia hará constar la exactitud y conformidad 
de estos documentos con el proyecto, archivándose 
íos mismos en las oficinas del Gobierno civ il, y que
dando el concesionario obligado á mantener las obras 
en el mismo estado miéntras haga uso de la conce
sión.

3va El agua no podrá destinarse á otro uso que el 
de dar movimiento á las ruedas del molino, y habrá 
de salir al barranco en el mismo estado que entró en 
el caz.

4.a Se ejecutarán las obras con|arreglo á la me
moria y planos autorizados en esta fecha, y bajo la 
vigilancia del Ingeniero Jefe de la provincia, quien 
avisado oportunamente por el concesionario de la 
terminación de aquellas, procederá desde luego, por 
sí ó por medio del facultativo que comisione, á cum
plir lo que se previene en la segunda coqdicion.

5.a Se entenderá caducadía esta autorización si en 
el término de un año no se diese principio á las 
obras.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guardé á V. I. muchos 
años. San Ildefonso 19 de Agosto de 1864.

ULLOA.

Sr. Director general de Obras públicas.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V, I. muchos años. San Il
defonso 20 de Agosto de 1864.

ULLOA.
Sr. Director general de Obras públicas.

RESOLUCIONES TOM ADAS PO R  EL M IN IST E R IO
DE MARINA.

23 Agosto. Accediendo á la permuta de destinos soli
citada entre los segundos Practicantes del cuerpo de 
Sanidad militar de la Armada D. Salvador Fernandez y 
D. Pedro Luaces, pasando el primero al vapor Piles, y el 
segundo al Apostadero déla Habana.

Id. id. Concediendo dispensa ele edad para presentar
se á exámen para segundos Practicantes del citado Cuer
po á los particulares D. Antonio López y D. Cipriano 
Centeno.

24 id. Idem la graduación de Alférez de fragata por 
reunir los requisitos prevenidos al segundo Piloto Don 
Juan González Gamarí y Cepeda. *

Id. id. Nombrando Asesor del distrito marítimo de 
Pradalena ai Abogado de los Tribunales del reino D. José 
Rovira.

25 id. Concediendo la graduación de Alférez dé fra
gata al segundo Contramaestre D. Francisco Espinosa y 
Martínez.

Id. id. Nombrando primer Contramaestre dél Arsenal 
de Ferrol al primero de la Armada D. Rafaél Paris 
y Bao.

Id. id. Idem tercer Contramaestre al Cabo de mar Jái- 
rae Mas.

Id. id. Idem Cabó de número, de la matrícula deYen- 
drell, á José Pons y Boada.

. ANUNCIOS OFICIALES.

D irección gen era l de L oterías.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabi

do los 15 premios mayores de los 2.000 que comprende 
el sorteo de este dia.

PREMIOS.
NÚMEROS. Ps. fs. ADMINISTRACIONES.

26.219 20.000 Barcelona.
24.556 10.000 Idem.
9.503 5.000 Aranjüéz.

23.647 1.000 Barcelona.
29.410 1.000 Tdosa.
38.601 500 Madrid.
36.160 500 Toledo.
27.042 500 Cádiz.
2.976 500 Málaga.

17.997 500 Barcelona.
37.876 500 Cádiz.
32.090 50Ó Pamplona.
23.433 500 Badajoz.
34.375 500 Valencia.
34.992 500 Sepúlveda.

En los sorteos celebrados en esté dia con arreglo á lo 
dispuesto en Real órden de 19 de Febrero de 1862 para 
la adjudicación del premio de 2.800 rs. concedido a las 
huérfanas de militares, Milicianos Nacionales y patriotas, 
f  los cinco de 500 cada uno asignados á' las doncellas del 
Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, han salido agra
ciadas las siguientes:

Huérfana.
Doña Raimunda Vidiella , hija de D. Ramón, sargento 

segundo de la Milicia Nacional de Falset, muerto en el 
campo del honor.

Doncellas.
Romona Diaz y Diola de Felipe, del Hospicio.
Casiana Baquero y Diaz de Leandro, id.
Francisca Josefa Romero y Guindar de Justo, id. 
Celestina Gafo Rodríguez de Juan, del Colegio de la 

Paz.
Adelaida Tejada Ramiro de Alfonso, id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 5 de
Setiembre de 1864.

Constará de 26.000 billetes al precio de 200 rs., dis
tribuyéndose 195.000 ps. en 1.300 premios de la manera 
siguiente:

PREMIOS. PESOS FUERTES.

i de..................     30.000
4 de.........................................  10.000
4 de.........................................  5.000

11 de 1.000.........................  11.000
26 de 5 0 0 , . . . ....................... 13.000

1.260 de 1 0 0 ...........................  126.000

1.300 195.000

Los billetes estarán divididos en décimos, que se expen
derán á 20 rs. cada uno en las Administraciones de la 
Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de los números que consigan premio, úni
co documento por el que se efectuarán los pagos, se
gún lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente; 
débiendo reclamarse con exhibición de los billetes, con
forme á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán 
en las Administraciones en que se vendan los billetes 
con la puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Terminado el sorteo se verificará otro en la forma 
prevenida por Real órden de 19 de Febrero de 1862 para 
adjudicar los premios concedidos á las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos en campaña, y á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta corteé 
cuyo resultado se anunciará debidamente.

Madrid 26 de Agosto de 1864. =  El Director general, 
José María Bremon.

limo. Sr.: Conformándose la R b in a  (Q. D. G.) con 
1° propuesto por esa Dirección y por la Sección cuar
to de la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, ha tenido á bien autorizar á D. Mariano Ga
l leg o  para que, salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, aproveche las aguas del rio Val- 
deraduey como fuerza motriz de una fábrica de ha
rinas que intenta construir en el término de Villago- 
uio, provincia de Zamora, debiendo sujetarse á las 
condiciones siguientes:

 ̂• La presa se establecerá en el sitio marcado en 
d  plano; su coronación será horizontal, y no podrá 
elevarse más de 80 centímetros sobre el retallo del 
zócalo del estribo derecho del puente de Villagodio, 
Y quedará referida su altura á un punto fijo é inva
riable de las inmediaciones para que en todo tiempo 
se pueda comprobar que no ha sido alterada.

2.a En la misma presa se abrirá un portillo de 
tos dimensiones que fije el Ingeniero Jefe de la pro
ducía con objeto de facilitar el desagüe del rio, co
ceando en dicho portillo las compuertas necesarias.

3* Será obligación del concesionario tener abier
tos las compuertas citadas, sin derecho á indemniza
ron de ningún género, en las épocas en que sea pre
nso reparar el puente de Villagodio, y cuando, ocur
r o  avenidas en el rio Valderaduey.

4-a No podrá destinarse el agua á riegos ni otros 
^sos que el movimiento del artefacto, y después de 

aber funcionado en el mismo, se devolverá íntegra 
a su cáuce natural.

^•a Se ejecutarán las obras con arreglo al pro
n t o  autorizado en esta fecha, y bajo la vigilancia 

e expresado Ingeniero, á cuyo efecto le avisará 
°pcrtunamente el concesionario, tanto al principiar 
Aquellas, como al terminarlas.

6* Esta autorización se entenderá caducada si en 
término de un año no se hubiese dado principio á 

tos obras.

w:--. El dia 29 del actual las doce de>?su mañana, tendrá 
efecto en la misma Dirección upa negociación de letras 
á cargo de los Administradores de la Renta, cuyo acto se 
verificará por medio de pliegos cerrados, con sujeción á 
las bases qué estarán de manifiesto en la Teneduría de 
libros de la citada Oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada, 
negociación pueden tomar los apuntes que les sean pre
cisos de la nota que para el indicado objeto sé hallará 
también á disposición de los mismos en la propia Tene
duría.

Madrid 26 de Agosto de 1864.=José María Bremon. 

Relación de la nota á que se refiere el anuncio anterior.

LETRAS Á NEGOCIAR.
• Alava.

Administración de Guardia, 2.000 rs.—Vitoria, 9.000.
Albacete: ; -

Albacete, núm. 5!, af.OOtfrs.—Almansa, 2.000.—Villar- 
robledo, 4.000.—Yeste, 2.000.

Alicante.
Alicante, núm. 152, 1 0.00 ) rs. — Idem, núm. 153,

55.000. — Monovar, 3.000.—Ñovelda, 2.000.— Orihuela,
4.000.—Torrevif ja, 6.000.

Almería.
Adra, 9:000 rs.—Berja , 2.000.—Vélez-Rubio , 2.000.— 

Vera, 2.000.
Badajoz. <

Almendralejo, 4.000 rs.—Badajoz, núm. 301, 83.000.— 
Idem, núm; 322, 83.006.—Jerez délos Caballeros, 3.000.— 
Montijo, 2000.—Vi lia franca de los Barros, 2.000.

- Barcelona.
Badalona, 3.000 rs.-^Gánet de Mar, 47:000.—Graho- 

llers, 6.000.—Manresá i 2.000.—Masriou, 8.000.—Mátaró,
10.000.—Sabadell, 7.000.—Tarrasa, 2.000.—Vich, 7.000.— 
Villafranca, 4.000.

Búrgos.
A randa de Duero, 3.000 rs.—Búrgos, núm. 451,44.000.— 

Idem, núm. 452, 11.000.—Miranda, 4.000.
Cádiz.

Algeciras, 30.000 rs.—Arcos de la Frontera , 3.000.— 
Cádiz, núm. 552, 13.0Ó0.^-Idem, núfn. 553,30.000.—Idem, 
número 554, 72.000.—Idem, núm. 555,27.000.—Idem, nú
mero 557̂  26¿000.—Ceuta, 6.000.—Chiclana, 8d)00.—Jerez 
de la Frontera núm. 1.301, 7.000.—Puerto de Santa María, 
núm. 4.954,25.000.-**San Fernando, 34.000.—Sanlúcar de 
Barrameda, 5.000.—Ran Roque, 12.000.—Tarifa, 4.000.— 
Veger de la Frontera, 4.000.—Rota, 5.000.—Puerto de 
Santa María, núm. 4.950, J 4.000.

, # Castellón.
Castellón de la Plana* 4*5,000.

• ’ Ciudad*Real.
Almagro, 3.000 rs.—Ciudad-Real, 9.000.—Infantes,

2.000.—Manzanares, 2.000.—Puertollano, 2.000.
Córdoba.

Aguijar. 3.000 rs,—Baena, 3.000.—CabTa, 2,000.—Cór
doba, 21.000.—Lucena , 5.000.—Montilla, 2.000.—Priego,
4.000. . 5

Coruña.
Coruña , 35.000 r¿.—Ferrol, 8.000.—Santiago, 14.000. 1 

Cuenca.
Cuenca, 3.000 rs.—Tarascón , 3.000.

Gerona.
Gerona, 20.000 rs.

Granada.
Granada, núm. 4.052 , 44,000 rs.—Idem, núm. 4.053,

20.000. Idem, núm. 4;054, 13.000.—Idem, núm. 4.055,
45.000.—Id., núm* 4.056, 12.000.—Huéscar, 3.000.—Mo
tril , 2.000.—Zubia , 3.000.

Guadalajara.
Hiendelaencina, 2.000 rs.—Sigüenza , 6.000.

Guipúzcoa.
Oñate, 4 2.000 rs.—San Sebastian, núm. 2.i 81,13.000.- 

Tolosa, 9.000.—Vergara, 8.000.
Iluelva.

Áyamonte, 4.000 rs.—Huelva, 8.000.
Huesca.

Huesca, 7.000 rs.
Jaén.

Andújar, 5.000rs.—Bailén, 2.000;—Jaén, 46.000.
León,

Astorga, 4.000 rs<—León, 11.000.—Villainañan, 2.000.— 
Villafranca del Vierzo, 2.000.

Lérida.
Seo de ürgel, 4.000 rs.—Tárrega, 2.000.—Tremp,

2.000.  ̂
Logroño

Calahorra, 2.000 rs.—Haro, 7.000.
Madrid.

San Lorenzo, 5.000 rs.
Málaga.

Antequera, 3.000 rs.—Málaga, núm. 4.500, ?0.000.— 
Idem, núm. 4.501,6.000.-Idem, núm. 4.502,40.000.—Idem, 
núm. 4.505, 23.000.—Idem, núm. 4.507, 43.000.—Ronda,
5.000.

Murcia.
Cartagena, núm. 602, 22*000 rs.?--Cieza, 2.000.-r-Lorca,

6.000.—Múrcia, núm. 4 J54 , 6.000.—Idem, núm. 4.557, 
4.00Q.—Idem, núm. 4.561, 7.000.

Návarra.
Elizondo, 9.000 rs.— Pamplona, núm. 4854, 57.000.— 

Idem, núm. 4.852, 5.000.—Peralta, 2.000.—Tudela, 3.000.
Oviedo.

Avilés. 5.000 rs.—Gijon, 11.000.—Oviedo, núm. 4.700,
45.000.—Idém, núm. 4.704, 40.000.—Villavicíosa, 2.000.

Patencia.
Carrion de los Condes, 2.000 rs.—Palencia, 7.000.

Pontevedra.
Pontevedra, 40.000 rs.—Vigo, 40 000.—Villagarcía de 

Arosa, 6.000.—Guardia, 2.000.
Salamanca.

Béjar, 3.000 rs.—Ciudad-Rodrigo, 2.000.—Peñaranda 
de Bracaraonte, 2.000.—Salamanca, 60.000.

Santander.
Ampuero, 2.000 rs.—Laredo, 2.000.-Ontaneda, 5.000.- 

Potes, 3.000.—Santander, núm. 2.200, 23.000.—Idem, nú
mero 2.201, 35.000.—Torrelavega, 7.000.

Segovia.
Riaza, 3.000 rs.—San Ildefonso, 6.000.

Sevilla.
Écija, 5.000 rs.—Marchena, 3.0o0. —Moron , 2.000.— 

Sevilla, núm. 2.303,38.000.—Idem, núm. 2.304, 20.000.— 
Idem, núm. 2.313, 17.000.—Idem, núm. 2.315, 25.000.— 
Idem, núm. 2.344, 18.000.—Idem, núm. 2.342, 15.000.— 
Utrera, 4.000.

Tarragona.
Reús, 15.000 rs.—Tarragona, 4.00Q.—Tortosa, 7.000.— 

Valls, 4.000.
Toledo.

Ocaña , 4.000 rs.— Tala vera de la Reina, 6.000.— 
Tembleque, 2.000.— Toledo, 7.000.

Valencia.
Alberique, 4.000 rs.—Alcira, 4.000.—Gandía, 2.000.— 

Grao de Valencia , 3.000.—Játiva, 7.000.
Valladolid.

Medina del Campo, 5.000 rs.—Nava del Rey , 3.000.— 
Valladolid, núm. 2.60 1, 27.0u0. — Idem, num. 2.602,
4.000.—Villalon, 3.000.

Vizcaya.
Bilbao, núm. 401, 20.000 rs.—Idem, núm. 402,30.000.

Zamora.
Benavente, 3.000 rs —Toro , 8.000.—Zamora , 15.000.

Zaragoza.
Borja, 2.000 rs.— Calatayud , núui. 575, 41.000.— Pe- 

drola, 2 000.—DaroCa, 3.000.
Total, 1.975.000 rs.
Madrid 26 de Agosto de 1864.= P. O., Jacinto Mar

tínez.

Gobierno de la  provincia  de A licante.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo de Onil, en esta provincia, dotada con 4,000 rea
les anuales, pagados de los fondos municipales por tri
mestres vencidos, he acordado se anuncie al público por 
término de un mes dé conformidad con lo dispuesto en 
el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Los aspirantes pueden dirigir las instancias documen
tadas al Alcalde del referido pueblo dentro del plazo se
ñalado.

Alicante 17 de Agosto de 1864 —Enrique de Gisneros.
_ _ _ _ _ _ _ _  841—1 '

G obierno de la  provincia  de la  Coruña.
La Secretaría del Ayuntamiento de Conjo , en dicha 

provincia, dotada con el sueldo anual de 4.745 rs. paga
dos de Iqs fondos municipales, se halla vacante.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 años 
reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes 
competentemente documentadas al Alcalde Presidente de 
dicha Municipalidad dentro del término de 30 días, que 
empezarán á contarse desde el en que se publique el 
presente anuncio por primera vez en la Gaceta  d e  Ma
d r i d  y Boktin oficial de la citada provinciá , conforme á 
lo dispuesto en el Real decreto de 4 9 de Octubre de 1853.

Coruña 9 de Agosto de l86i.=*El Gobernador, C. Viz
conde del Cerro. 865—3

Gobierno de la p rovin cia  de L ogroño.
Por fallecimiento del que la obtenía se halla vacante 

la Secretaría del Ayuntamiento de la villa de Grávalos, 
dotada con 3.640 rs. anuales cobrados por trimestres.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Pre
sidente de dicho Ayuntamiento dentro del término de 
30 dias, contados desde el de su publicación en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d .

Logroño 4 de Agosto de 4 864. =  El Gobernador, Ro
mualdo Becerril. _____________________ 866—3

Gobierno de la provincia de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 

deBeznar, dotada con el sueldo anual de 2.400 rs., se pu
blica en este periódico oficial á fin de que las personas 
que se crean con derecho á optar á ella presenten sus 
solicitudes ante aquella Corporación municipal dentro 
del término de 30 dias, contados desde el en que tenga 
lugar la inserción de este anuncio.

Granada 27 de Julio de 1864.=Ef Gobernador, J. Gu
tiérrez de la Vega. 867—3

R egistro de la Propiedad de Becerreá.
DISTRITO DE BECERREÁ.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se ha
llan en los libros antiguos del Registro de este
partido (4).
Diego González, vecino de Sarreada. Mandamiento de 

embargo que comprende el leiro da Lameira. Carece de 
confines.

Diego González , vecino de Sarreada. Mandamiento de 
embargo que comprende el leiro de Trascasa y el de Re
bórdela. Falta de linderos.

José Veiga, vecino de Guillen, á D. Manuel Quindos, del 
mismo. Venta de un terreno de cortiña y era junto á la 
casa del otorgante. Falta de confines.

José do Bao y su yerno, vecinos de Vilonla, á Juan de 
Bao, hijo y cuñado. Dotación. Carece de inmuebles.

D. José Gómez Barrero, vecino de Casares, á D. Pedro 
García, vecino de Sevane. Foro de 10 palmos y medio de 
terreno á monte y á fonte. Falta de discretacion de in 
muebles.

Antonio García, vecino de Sevane, á su hijo Juan/Me
jora de tercio y quinto. Cárece de inmüebles. _

Andrés López , vecino de la Goladá, á Manuel Sántm; 
de Villafrial. Venta de un coto dé castaños al sitio de 
Soutin y otros varios terrenos. Falta de confinés.

D. Manuel Fernandez, vecino de Villamane, á D. Leo
poldo Fernandez, de Becerreá. Venta de cuatro fanegas 
centeno de renta que paga D. Vicente Ramos, vecino de 
Pumarin. Falta de inmuebles.

Pedro y Juan Fernandez , vecinos de Castelo, á Fran
cisco Vilela, de Furco. Recibo de dote. Carece de inmuebles •

María Fernandez de la Magdalena y su hijo Joaquín 
Fernandez, vecinos de Carballin, á Catalina López, de*Be- 
cerreá. Venta de la utilidad de la casa en que habitan. Ca
rece de confines.

Josefa García, vecina de Tortes, á José López, de los 
Casares. Venta de una fanega centeno de renta que paga 
D. Manuel Arrojo, de Tortes. Falta de inmuebles.

D. Manuel Fernandez, vecino de Padornelo , á D. An
tonio García, vecino de Villachá. Venta del prado de Ri- 
gueiro. Carece de linderos.

Francisco Pérez, vecino de Villachá á D. Manuel y1Do
ña Antonia Fresnedo, sus vecinos. Venta del prado Ri- 
gueiro de Bou. Falta de confines.

D. José Roda del Cerezal, á su hermana Dona Floren
tina. Donación de una casa en el Cerezal y otras varias 
fincas. Falta de linderos.

El Juez de primera instancia, en nombre de D. Fran
cisco Prieto y hermanos, de Becerreá, á su vecino D. Ma
nuel Bolaño, venta judicial del barbecho Pumar do Lobo 
y otros varios terrenos. Carece de confines.

D. Francisco y D. Cárlos González, vecinos de Segas, 
á D. Manuel Gómez de las Puentes, de Galin, venta dé la 
posesión de legítimas que á lps otorgantes corresponden 
en las Puentes de Gatin. Falta de inmuebles.

D. Andrés Fontal, vecino de Ouson, de Doña líiés 
Roson, vecina de Villafranca. Recobracion del prado da 
Veiga. Carece de confines.

Manuél Fernandez, vecino de Chao de Vila, á Joaquín 
Doval, de Horta. Venta de un terreno con castaños en 
Cortiña grande. Carece de confines.

D. Manuel Saavedra, vecino de Cruzul, á José Gómez, 
vecino de Becerreá. Recobracion de una casa y una cor- 
tiña sitas en Becerreá. Falta de confines.

Doña Joaquina Monasterio de ÍJuintá, á D. Domingo 
Veiga, de Castelo María. Foro de cinco fanegas centeno de 
renta que percibía la otorgante de la casa da Carréira y  
varias fincas. Falta de linderos las fincas y de inmuebles 
las rentas.

Manuel Fresnedo, vecino de Valiña, á José Garcíâ , de 
Cela. Venta de la leira de Carballiño de Chao y ot ros ter
renos. Carece de linderos.

Josefa Gómez Santin y su marido, vecinos de Sarcea- 
da, á Antonio Gómez, de Montañadagra. Venta de las le
gítimas que á los otorgantes corresponden en la Monta
ña. Carece de inmuebles.

Manuel Fernandez, vecino de Ferrañol. Mandamiento 
de embargo que comprende la cortiña de abajo de la ca
sa. Falta de confines.

Manuel Fernandez, vecino de Ferrañol. Mandamien
to de embargo que comprende la cortiña de abajo de la 
casa. Falta de confines.

Ciprian Cela y su mujer, vecinos de Guilfrey, á Alón- 
so Gómez, su vecino. Venta de la cortiña da Perederióva 
de Teijeira. Carece de linderos.

Doña Teresa Sánchez, vecina de Cruzul, á Pedro Arias, 
de Becerreá. Venta del prado y cortiña do Gruñeiral. Ca
rece de confines.

Doña María Valcarce, de Liber, á Tomás García de 
Oselle. Venta de lo que le corresponda en el soto de Su- 
lata. Carece de algunos linderos.

Pedro Fernandez Cantador, vecino de Cruzul, á Don 
Luis de Poy, de Sierra de Horta. Venta de una chousa á 
prado y monte. Falta de nombre y algunos confines.

Domingo Valcarce, vecino de Barreiro , á D. Manuel 
González, de las Riveras. Venta de seis varas y tres pal
mos en el prado do Ponton. Falta de confines y término.

Doña Florentina López y D. José González Tellado, á 
D. José López, del Cerezal. Venta de la casa y un huerto 
de junto á ella y el terreno de Rozas. Carece de confines.

Doña Luisa Valcarce, vecina de Cantiz, á su hijo Don 
Pedro Gómez. Venta de un terreno en Carrochal y otros 
varios. Carece de linderos.

D. Manuel Valcarce, de Locutia, á José Fernandez, de 
Vilar de Ouson. Foro del prado de Barranedo en Valice- 
do. Falta de término y confines.

D. Manuel María Nuñez, de Sierra de Horta, á D. Ma
nuel Valcarce, de Locutia. Venta de tres fanegas y media 
de centeno que paga José González, de Sarceada. Carece 
de inmuebles.

Domingo y Pedro López á Antonio Girondo, de Cor- 
mes. Apartamiento de legítimas. Falta de inmuebles.

D. Manuel Nuñez, vecino de Horta, é D. José Gonzá
lez, de Sarceada. Foro de la pieza de Pedregueira. Carece 
de término y confines.

D. Manuel Valcarce, vecino de Loentia, á Manuel Gu
tiérrez, de Cruzul. Foro de una cortiña en Val de Fornos 
y otras varias fincas. Falta de confines.

Antonio de Lamas, de Vilar de Ouson, á D. Manuel 
Valcarce, de Loentia. Venta del prado Presa do Freijó ó 
Valicedo y otro llamado Embarrancado. Carece de té r
mino y confines.

D. José Valcarce, vecino de Cruzul, á D. Manuel Val
carce, de Loentia. Venta de una fanega centeno de renta 
que paga Antonio Lamas. Carece de inmuebles.

José Lamas, vecino de Cruzul, á Diego Redondo, veci
no de Vilar de Ouson. Venta de las legítimas que al otor
gante corresponden en Vilar. Falta de inmuebles.

Pedro López , vecino de Vilar de Ouson, á D. Manuel 
Valcarce, de Loentia. Venta de tres ferrados de cortiña 
en la da Porta. Carece de confines.

María Fernandez, vecina de San Pedro , y José Ares, 
de Fontes. Obligación de 7.000 rs. por el segundo á íavor 
de la primera. Falta de inmuebles.
. D. José y otro D. José Neira , vecinos de Lamarrio, á 

D. Manuel Valcarce, de Vilar de Ouson. Venta de dos fa
negas centeno de renta que pagan Francisco Fernandez 
y María Sánchez, de Chao de Vila. Carece de inmuebles.

Gabriel Fernandez y otros, vecinos de Chao de Vila, 
á D. José Neira, de Lamarrio. Venta de dos fanegas cen
teno de renta que le han de pagar en su misma casa, hi* 
potecando la chousa das Partidas. Carece de confines.

D. Ramón Arrojo, vecino de Becerreá, á D. Manuel 
Valcarce, de Loentia. Venta de 100 rs. de renta que» paga



Antonio Seinon por el prado de Erbeileu y Varios te rre 
nos en Vilar. Falta de confines.

Tomas Cela,, vecino de Guilfrey, á José Arca, de idem. 
Venta de una caseta y el derecho de majar en ia era. Fal
ta de confines.

Doña Teresa Reimondez y su marido, vecinos de Fer- 
reiros, á D. Felipe Reimondez, de Guilfrey. Recibo de 
dote que á la otorgante podía corresponder en Guilfrey. 
Falta de expresión de bienes.

Doña María Gutiérrez, del Carballin, á Doña Antonia 
Gutiérrez, del Cerezal. Venta del barbecho de Ribon. Ca 
rece de confines.

Manuel Gómez y su mujer á José Pereira, de esta v i
lla. Venta de la casa en que viven, un huerto y otras he
redades. Falta de confines.

Doña María Gutiérrez, vecina del Corballin, á Beatriz 
Gómez, de Becerrea. Venta de la sembradura de tres fer
rados en el soto cortiña do Souto y otros terrenos. Falta 
de confines.

Msjteo Santiago, vecino de N aron, á Manuel López, 
vecino’de Ferreiros. Venta del prado de Trascastro. Falta 
de confines.

Angel Seijas, vecino de Becerreé. Embargo de la finca 
da Trabada y otros bienes. Falta de confines.

D. José Gabriel Quiroga, vecino de Becerreé, é D. Jo
sé Valcarce, de Cruzul. Foro de un barbecho en la deno
minación de Leiras. Falta de expresión de término y 
confines.

D. Manuel Freire, de VÜiacbé, y D. Jacobo Fernandez, 
de Villachá Pedrosa. Convenio respecto á un molino sito 
en térmipps de Villachá. Falta de confines.

Vicente y Francisca Rodríguez, vécinos de Monel, á 
D. Manuel García, de Villachá Pedrosa. Venta de la parte 
de legítimas que á los otorgantes corresponden en Monel. 
Falta de inmuebles.

Francisco Rodríguez, vecino de Cascallé, é D. Agustín 
Nuñez, su vecino.'Venta del prado Chouso da Sa. Falta 
de expresión de término y confines.

Ds Ramón Valcarce, de Becerreé, é Doña Ramona Rivas 
y Parad y ele id. Venta de un celemín en simiente en la 
COFtifia de Berdeal. Falta de linderos.

JDiego González, vecino de Sarceada, á su vecino Ma- 
tfuerM’álIb. Venia de dos varas de terreno de monte en 
los de Jurco. Falta de determinación de la porción de 
monte vendida. '

Tomás y Angel Fernandez Rey , vecinos de Dselle, á 
José Fernandez Casanoba, de Cruzul. Venta de dos bode
gas, y u n ,terreno de monte en Eiraponte. Carece de lin
deros.

Manuel Fernandez, vecino de Oselle. Embargo del 
práaO'daf Podrigueira. Carece de algunos confines.

* D; Pedro Bermudez, de los Vales, á Manuel Fernandez, 
de Comes. Foro de una casa, una cortiña y otras varias 
fincas; Falta de confines.

Mártuel y José Villares, vecinos de Fontaron, á Ma
nuela*López, mujer de José. Hipoteca al seguro de dote 
que coRiprende mitad de la casa y otras varias*fincas. 
Falta de linderos.

Pedro. Pereira, vecino de Vilonta. Embargo que com
prende parte del prado de Alforjan. Falta de confines.
 ̂ Juan López y su mujer, deOuson, é D. Juan Valcarce, 

de Vilar de Ouson. Venta de un coto de‘castaños al sitio 
da-Restra*y otras fincas. Falta de término y algunos con
finas.

D. Manuel N éira, vecino de Gantiz, á Doña Luisa Gó
mez, su vecina. Embargo de un terreno en Cereijaliñas y 
otros terrenos. Falta de linderos.

D. Manuel Arrojo, vecino de Ouson, á Vicente Suarez, 
úe Cruzul. Venta del terreno llamado de Sa y otros varios. 
Falta de término, y algunos confines 
^  sD« José Estanislao .Curid é su vecino Juan Pereira. 
Foro de una cuadra que se halla, junto al cuarto del Pe
reira *sn ej. Cerezal. Falta de confines.

. J)oña Manuela Pardo, vecina de Fontecavada, á D. José 
, ^  ■-Cerezal. Venta de cuatro ferrados de cortiña

al «dio d&Jlarbeito. Falta de linderos.
; .D, Pedro Valcarce , del Cerezal, á su vecino D. José 

Curiel. Venta de una fanega centeno de renta que paga 
Domingo Valcarce, de las Pozacas. Falta de inmuebles.

D. Pedro Arrojo, vecino de Ouson, á D. Feliciano Cu- 
riel, del Cerezal. Venta de la cortiña Leira Longa. Carece 
de coi*fines.

^ Jacinto Pereira, vecino de Furco , á D. Feliciano Cu- 
riel, del Cerezal. Venta de siete fanegas en simiente de 
m onteen Forno da cal. Carece de linderos.

•'Jacinta Pereira y Domingo Rodríguez, vecinos de Fur
co, á D. Feliciano Curiel, del Cerezal. Venta de una por
ción de monte en Forno da cal. Falta de confines.
. D. Manuel Bolaño, de los Prados, á Vicente Ramos, 

de Touzon. Venta de una porción de monte en .el de Se- 
govia. Carece de linderos.

D. Vicente Ramos, del Touzon, á D. Manuel Boíaño, 
de los Prados. Foro de ocho fanegas de monte que el Ra
mos adquiriera del Bolaño. Carece de confines.

; D. Feliciano Curiel, del Cerezal, á D. Diego González, 
de Sarceada. Redención de un censo que pagaba la casa 
de Rio. Carece de inmuebles.

D. Vicente Ramos, del Acebo, é D. Feliciano Curiel, del 
Cerezal. Venta de parte del prado de Valverde. Carece de 
confines. :

Doña María del Carmen, viuda de D. Vicente Pardo, vc- 
9 Í% d e Rivas, á D. Feliciano del Cerezal. Dejación de una 
cartíña, parte del prado da Porta v otros varios terrenos. 
Falta de linderos.

.Lorenzo Fernandez, del Cerezal, á D. Alejo Pardo de 
Rivas. Venta de la cortiña y prado da Porta y otras fin
cas. Falta de término y confines.
,. Domingo Castaño, de Furco, á D. Feliciano Curiel, del 
Cérezal. Venta del prado llamado de Abajo. Falta de té r
mino y confines.

. Bernardo Cabana, de la Caronchada, á D. Feliciano Cu
rié!, del Cerezal. Venta de una fanega centeno de renta 
que paga Vicente Roda. Carece de inmuebles.

Vicente Roda, vecino de Carunchada , á D. Feliciano 
Curiel, del Cerezal. Venta del prado Lameira de Cais. Ca
rece d e  confines.

D. Pedro Fernandez de la Vega y su m ujer, del Cere
zal, á D. Feliciano Curiel, su vecino. Venta de dos fane
gas centeno de renta que paga Manuel López del Cerezal. 
Falta de inmuebles.

D. Pedro Fernandez de la Vega, vecino del Cerezal, á 
su vecino Manuel López. Foro de un barbecho en Zarra- 
naba y otros varios terrenos. Falta de linderos.
_  .Pedro Vega y su mujer, vecinos de Villardide, á Don 
Feliciano Curiel, del Cerezal. Venta de seis tegos ménos 
cuatro cuartillos que paga José Gómez del Cerezal. Falta 
de inmuebles.

Antonio Gutiérrez de los Prados á D. Feliciano Curiel

del Cerezal. Venta de la cortiña de Acebo y otros varios 
terrenos. Falta de terreno y linderos.

Manuel y José Mallo, de la Lagua de Cascallé , á Don 
Feliciano Curiel, déf Cerezal. Censo de 15 ducados de ren
ta. Falta de inmuebles. j .

José González, vecino de Sarceada, a D. Feliciano Cu- 
' riel, del Cerezal. Venta de una fanega centeno de renta 

que paga Pedro Mallo de Sarceada. Carree de inmuebles.
José Pereira y su madre, Diego Pereira y Manuel Fer

nandez, vecinos dé Vilonta, é Manuel Méndez, de Armes
to. Foro de la chóusa das Brañas. Falta de término y con
fines.

José Pereira y su madre, vecinos de Vilonta, á Manuel 
Mendez, de Armesto. Foro de la chousa das Brañas. Falta 
de término y confines.

José Péreira y su madre, vecinos dé Vilonta, á D. Fe
liciano Curiel, del Cerezal. Venta de cuatro ferrados y 
medio centeno que paga Manuel Mendez, de Armesto. 
Carece de inmuebles.

Pedro Carballo Rivera, vecino de Alence, á Doña Jua
na García de Becerreé. Indemnización;de dos fanegas de 
centeno'y 3 rs. en dinero en las fincas de Pedragal, Mon- 
toréló, Anébello , Pumar do Lobo , cortiña do Cubeiro, 
otra llamada Queimada, otra de Amiza, otra de las Cerei- 
jales y la nombrada da Zarra. Carece de término y con
fines.

D. José Quindos, vecino de Guillen, á D. Manuel Rei
mondez, de Eiídbroü. Venta de dos fanegas centeno de 
renta que paga Manuel Cela de Tortes. Falta deimnue» 
bles.

D. Manuel y D. Félix Reimondez y su mujer María 
Vázquez á su hijo D. Manuel José Reimondez. Mejora de 
tercio y quinto. Carece de expresión de bienes.

D. Manuel y D. Antonio Deiros, vecinos de Sevane, é 
I). Antonio Diaz, su vecino. Venta de la Lameira da Vei-. 
ga. Carece de confines.

Andrés López, vecino de la Golada , á su vecino Don 
Andrés López. Venta de un retazo de tierra en la cortiña 
liamdda Noba. Falta de término y algunos confines.

Pedro Santín, de la Buqueira, á ü. Manuel López, des 
la Golada. Venta de dos tallos de senara en las Mestas. 
Carece de término y confines. , ,

D. Pedro Alvarez, de Ferreiros, á Vicente Rodríguez; *. 
de Férrañoi. Embargo déla cortiña Fuente do Lobo y la 
de la Puerta. Falta de confines.

D. Pedro Bermudez Valledor á José García de Morce- 
lle. Foro de una casa y un huerto. Carece de linderos y 
término. -•

D. Antonio Valcaéce; vediéo de Villouzan , á D. Vicente 
Nuñez, de Becerreé. Venta de un soto denominado da 
Coba. Falta de término y linderos.

D. Manuel Gómez y su mujer, vecinos de la Cortella, 
á su vecino Gonzalo Rodríguez. Venta de las legítimas 
que é la mtíjer del Gómez correspondían en la casa y 
bienes del Rodríguez; Clarece de inmuebles.

Fernando Fernandez, vecino de la Montaña, á sií ve
cino D. Laureano Neira. Venta de tres ferrados centeno 
de renta que paga Antonio Fernandez. Falta de inmue
bles.

Antonio Gutiérrez, de los Prados, á Gabriel Armada, 
del Touzon. Venta de la cortiña Sebeiro. Carece de té r
mino y algunos confines.

•D. Manuel Arrojo, vecino de Ouson, á su vecino Don 
Pedro Fontal. Venta de un terreno. Falta de nom bre, ca
lidad, término y linderos.

Manuel Fernandez, vecino de Sarceada , á su vecino 
José Santin. Venta de un pedazo de prado nombrado Na- 
ballo. Falta de término.

D. Pedro Cérios Gómez y su h ijo , vecinos de Bar- 
beitas, á Manuel González y su mujer. Foro de un lugar 
ó casar compuesto de porción de tincas. Falta de discre- 
tacion de bienes.

D. Pedro González, de Fray a n , á Doña María Gómez, 
de Barbeitas. Adjudicación dé una casa y otras fincas en 
pago de reales. Falta de confines.

José Rodríguez, de Ferreiros , á D. José Gómez, de 
Guilfrey. Venta del prado llamado T:ascastro. Falta de 
término y algunos confines.

Gregorio y José López, vecinos de Ferreiros, á Don 
José Gómez, de Guilfrey. Venta del prado de Trascastro 
y la cortiña de Campelo. Falta de término y algunos con
fines.

Pedro de Souto, vecino de Ferreiros, á D. José Gó
mez, de Guillen. Venta del prado y cortiña do Lago. Fal
ta de linderos.

D. José Alvarez, D. Juan Diaz y su mujer, vecinos de 
Ferreiros. Permuta de varios terrenos. Carece de con
fines.

D. José Nuñez Villamane, de Nogales, á Doña María 
García, su vecina. Venta de una fanega centeno de renta 
que paga D Manuel Arrojo, de Tortes, y el prado Fonte 
do Olio. Carece de inmuebles la renta y de confines la 
finca.

r>. Ramón Arrojo, de Becerreé, á Manuel López, de 
la Borquería. Venta de dos fanegas centeno de renta que 
paga José López Naron. Falta de inmuebles.

Juan do Bao, de Ferreiros, á D. Ignacio Nuñez, de 
Becerreé. Venta del prado de Nadia. Carece de confines.

Francisca da Pena y sus hijos, vecinos de San Pedro, 
á Manuel y Pedro Fernandez , sus vecinos. Cesión del 
prado da Porta y otras varias fincas. Falta de linderos.

D. Manuel Pardo, de la casa de Salvador , á Domingo 
Paradela, de Agustín. Venta del prado de Balgamarin y 
10 castaños junto á é l , y cuatro fanegas centeno que pa
ga Angel Seijas, de Becerreé. Carecen de confines las fin
cas y de inmuebles la renta.

Pedro Arias, vecino de Becerreé, á D. Frañcisco y Don 
José Quiroga, de id. Adjudicación de la cortiña da Veiga 
y des fanegas centeno de renta que paga Agustina Gó
mez y su marido. Falta de confines la finca y de inmue- 

•bles la renta.
D. José Valcarce, vecino de Cruzul, en nombre de 

D. Francisco y D. Gabriel Quiroga, á Domingo Paradela, 
de Agustín. Venta de la cortiña da Veiga. Carece de lin
deros.

D. Diego y D. Manuel P ereira , vecinos de Vilonta , á 
Domingo Paradela, de Agustín. Venta de 14 fanegas cen
teno de renta que pagan José Fernandez y Domingo Ló
pez, vecinos de Cascallé. Falta de inmuebles.

Francisca Valcarce y su hijo Eugenio Cabana á Pe
dro Vázquez, de las Pozacas, siendo aquellos de Chao de 
Vila. Venta de tres ferrados en simiente en la cortiña 
de Subriba. Carece de linderos.

Doña Manuela López y otros, vecinos de Ilorta, é José 
Rivadeneira, del Mesón de Rigueiro. Venta del mayor 
valor de una casa lameira y huerto. Falta de confines.

Domingo Pereira , vecino de Gástelo , á D. Pedro Rey,

de Becerreé. Foro de un terreno inéttltó7én B a ir a i^
Falta de linderos. -----

Domingo Veiga, vecino de Castelo, á D. Manuel .Oso- 
r io , de Montouto. Venta de la eortiña do PbÜifeal. Carece 
de confines.

Pedro Freijo y Manuel Becerra irvecitíb^<te Ferreiros^ 
Embargó d é la c o r tiñ á d a V o tisr f otrasvariasfihoas. Fal-r 
ta de'linderos. - • • - * * • : ? r  ;

Benito López, vecino do Vilonta , á su  vecino José Vi- 
la. Venta del prado do Gampo. Carece, de. confines.

Jdán Dfazy su m ujer, v ec in o s  Re F erre iro s , á  ét> ve-u 
ciño Domingo Rubio. V enta-de u n  terren o  e n  Penedelo 
do Cucheiro. Falta d e  lin d eros. * /

Pedro Freijo y su m ujer, vecinos de Ferreirbsyá Aú * 
vecino Juan Riqueiro, de Mourin. Venta del prado dós  ̂
Casais. Falta de confines. v

:  < r {Se €onUnm fá:)

PROVIDENCIAS JUÜIGIALES.
Tribunal de Comerció de Madrid.^Én 

del mismo, se convoca nuevamente á todos ios acreedores déla 
quiebra de D. Cenon Calvetó, del comercio qiiéfué deesta corte,' 
para celebrar la junta de exámen y reconocimiento de créditos 
que no pudo verificarse ppr falta de concurrentes. -  :

Y para su celebración se vuelve á señalar el dia 2 de Setiembre 
próximo, y hora de las diez de su mañana en %FSftlá Re Audiencia* 
del indicado Tribunal, sito plazuela de la Aduana Vieja, nú
mero 2, piso principal; advirtiendo que la junta tendrá efecto 
cualquierá que sea el número dé Tos que cbñbúrran para éVitár 
mayores dilaciones y perjuicios. , 870 ,

D. Juan Fernandez faim aM agistrado <Je Audiencia de fue
ra de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta M. H u illay  cqrte.; r,q /  *;>. =

Hago saber, que en 5 de Abril de este año falleció en esta 
corte-sin teeíar Doña «Carolina da la., .Xorre y .CalYO ̂ -naturaFde-, 
Anzo, provincia de Burgos, soltera, de edad de 18 años, é hija; 

i fegífimá^UD^José María y Doña Ignacia, ya difuntos; y en su 
•'Conseeue®^^Sé‘Cita, llama y emplaza por segunda vez á los 

que se crean con derecho á heredarla, p a rq B S  VSTF& imjmoro-: 
gable término de 20 dias comparezcan en este Juzgada y  Escri
banía del infrascrito á deducir las acciones de que sq consideren^ 
asistidos en las diligencias promovidas á nombnTde :Dó*ñaTferia 
y D. Antonio de Calvo y Caltrana, por quienes se ha so^icitado., 
la declaración de herederos abinléstáto como parientes dé lá 
da dentro del tercer grado de consanguinidad; bajo;rapercibi-r  
miento de que trascurrido^ dfoho término sin verificarlo les par
rará el perjuicio que haya lugar en derecho. .. -

Dado én’Madrid á 24 de Agosto de 1864.^=Juan Fernandez 
Palma.=Por mandado de S. S. y sustitución de Sancha, Manuel 
Saez Hernández. v> " * ^ — 8^8 J

D. Félix de Antonio, Juez de primera instancia, de, la cipdad 
y partido de Solsona.

Por el presénte edicto se hace saber que en méritos del con-; 
curso necesario de los bienes de José Antonio Lagoniga, pro-; 
pletario de •Olins; instado por *el Procurador' T>. - Eiras* Mas; en~ 
nombre déla Administración del Santo ^Hoápitai de ésta ciudad, 
sé ha dictado lá providénciá qué s í ^ Ú é !

«Procédase al nombramiento de' Síñdicós, á cuyo fin cohvó- 
quense á junta general por cédula á los acreedorés que se han» 
presentado, expidiéndose el oportuno exhorto al Juzgado de 
turno de Barcelona, y despachos á los Jueces de paz de Caste
llón , Llodens, Novés y íQlins, para «qi|e teng^' ^ecto la citación 
por cédula, para los que residen en dicha ciudad ’ y puéblos, y  
á los demás por edictos que Se fijarán en los sitios-públicos de 
esta ciudad y pueblo |de Olins, y se insertarán en el Boleíin 
oficial de está provincia y Gaceta de MAhRin; Sé señala para la 
celebración de la expresada junta general el dia 30 del venide
ro Setiembre, á las nueve de su mañana, en la sala-audiencia de 
este Juzgado, y verificada dicha junta dése’ cuenta y únanse los 
documentos que se acompañan.

Solsona 20 de Agosto dé 1864.==Dóy fe ==Félix de Antonio.= 
Eusebio de Llobera , Escribano.»

Y en. su virtud se expide el presente edicto á: fin,de qqe.cual
quiera que se crea con derecho enTos bienes del expresado* José 
Antonio Lagoniga, propietario de Olins, se presente á este Juz
gado en el dia y hora señalados y álos efectos que se expresan 
en la inserta anteripr providencia. " ;

Dado en Solsona á 20 de Agosto de 18é4.==Félíx de Anto- 
•nio.=Eusebio de Llobera, Escribano. 869;

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda de esta provincia, se publica el extravío 
de los documentos de crédito del 5 por 100 no negociable, que 
á continuación se expresan: - ^

Uno,'núm.'28.7U, pertenecienteé lá memoria del limo. Sé- 
ñor D. Enrique Piméntél, de 14.978 r s .1 4 mrs: de capital.

Otro, núm. 28.745, á la memoria de D. Juan Alonso y Don. 
Domingo Andújar, de 15-.825 rs. 13 mrs. ,

Otro, núm. 28.746, á la memoria del limo. Sr. D. Miguel del 
Olmo, de 9.840 rs.

Otro, núm. 28.747, á varias memorias á cargo del Cabildo, 
de 8.091 rs. 18 mrs.

Otro, núm.*28.748, á la mémoria de D. Juan Fernandez He- 
redia, de 1.450 rs. 27 mrs.

Otro, núm. 28.749, á la memoria de Doña Isabel Fernandez, 
de 4.380 rs.

Otro, núm. 28.750, á la memoria de D. Julián Cerdan, de 
2.400 rs.

Otro, núm. 28.754 rs., á la memoria de la cápellanía de Pe
dro Rodríguez, de'990 rs.

Otro, núm. 28.752, á la memoria de 't). Gabriel Órdoñez, de 
3.772 rs. ;;

Otro, núm. 28.753, á la memoria de b . Juán Albornoz, en la 
parroquia de Santa María, de 6.876 rs. 41 mrs.

Otro, núm. 28.754, á la memoria de Doña María Larza, en 
el convento de San Francisco, de 9.048 rs*.

Otro, núm. 28.755, á la memoria del Licenciado D. Manuel 
López, de 462 rs. .

Y otro, núm. 28.756, á la memoria de B. Tomás, García To
ledo , en la parroquia de San Juan, de 9.955 rs. 27 mrs.

La persona en^cuyo poder exista^ todos ó algunos de di
chos documentos, los presentará en* e§te Juzgado, Plaza Mayor, 
núm. 3, piso tercero, ó acuda á usar dé su derecho en el expe

diente que se instruye para justificar su extravío; bajo aperci
bimiento.

Madrid 23 de Agosto de 1864.=Por mandado de S. S . , Ma
nuel María Cárdenas.

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
Verificóse el 23 en Bruselas la apertura de la Cá- 

!mára de los Représentantes. No se leyó pl discurso 
dé la Corona, y se ha procedido al exámen de las 
actas electorales.

El Rey de Priisia se hallaba todavía el 24 en Vie- 
na. El Emperador Alejandro llegará el dia 5 de Se
tiembre á Berlín.

La Gaceta de Ángsburgo ha recibido de Viéna el 
siguiente despacho telegráfico:

«Correspondencias de Stuttgard aseguran que el 
Gobierno de Wurtemberg intenta ponerse al frente 
de un tercer grupo de Estados, y presentar en su 

.nombre á la Dieta importantes proposiciones.»
Con fecha 23 anuncian de Dresde que en el dis

curso  pronunciado por el Rey al cerrar las Cámaras 
5 se hace mención del estado próspero de la Hacienda 
en el reino, y se insiste,en el arreglo del nuevo tra
tado arancelario que asegure el porvenir comercial 
de Sajonia. Confia el Rey en que los asuntos del 

/ febleswig-HoIsteln tendrán en breve favorable so
lución conforme al derecho y á los desepA de Ale
mania, deplora ellque se haya rehusado la participa
ción del Contingente federal sajón en los hechos de 
guerra, quedándole sin embargo la gloria de observar 

5 tina disciplina rigorosa y de cumplir estrictamente 
sus-deberes en circunstancias difíciles, «dualidades 
militares, dijo el Rey por último, tan indispensables 
¿rgjpo él valor en el campo de batalla que reconozco 
en mi denodado ejército.»

Noticias telegráficas de Berna, referentes á los 
, disturbios recientemente ocurridos en Géúova, ase
guran, con referencia al Comisario federal de aquel 
punto, que se ha restablecido la tranquilidad en la 
ciudad, habiendo recobrado el Gobierno su lfbértad 
de acoion. Se ha mandado proceder en averiguación

, deJns.hechosjqueiian ocasionado el confiicto........
í Con la misma fecha anuncia el Comisario federal 

de Genova que se renovaba la efervescencia, opo- 
i niéndose los partidos al déááme. El Gomisario habia 
i  hecho entrar tropas en la ciudad.

El 24 se había designado á M. Duplan-Veillon, 
i del cantón de Vaud, para abrir información acerca 
■ de los disturbios de Génova; en cuya población ha

bían sido bien acogidas las tropas federales, y á pe
sar de la agitación que reinaba se creia que no tar
daría en restablecerse el orden.

INTERIOR.
MADRID.—S. M. el Réy, que habia dejado el incóg

nito al entrar en Bayona , volvió á tomarlo al salir de 
i aquella ciudad , habiendo dejado^ ántes de su marcha 

2.500 francos para los pobres de Bayona. A las dos, con
cluido qüe fué el almuerzo, marchó S. M. en silla de pos
ta para Pamplona, siendo muy victoreado al subir al 
carruaje y al pasar por la Plaza de Armas. Acompañaban 
á S. M. el General Fitor y el Coronel ¡VJagenis.

El 23 llegaron á Bayona , además del Rey y su co
mitiva, el Marqués de Salamanca , el Marqués del Duero, 
el Conde de Zaldívar, el General Lersundi, D. Miguel Ar- 
tazeos, Gobernador: de San Sebastian; el Conde de Villa- 
franca, el General D. Joaquín Elío, los Sres. Campuzano, 
antiguo Ministro; Conde de Sevilla la Nueva , el Diputado 
D. Juan Valero y Soto, el General Echevarría y las seño
ras Marquesa de Ayerbe y Duquesa de Rivas.

 Ya se ha recitúdo en. el Ayuntamiento ele esta corte,
según asegura un colega, el proyecto reformado de la zo
na de ensanche, correspondiente á la parte Sur de Ma
drid. El Ingeniero de la villa, Sr. Castro, á quien estaba 
encomendado este trabajo, parece que ha modificado algún 
tanto el anterior proyecto. En el nuevo se dejan subsis
tentes los paseos de Santa María de la Cabeza, en la parte 
que corresponde hasta el embarcadero del Canal, y  el Ca
mino Blanco, que principia en el portillo de Embajadores 
y termina en el primer molino del referido Canal. En lo 
que únicamente se presentan algunas dificultades, es en 
la fijación de rasantes en el barrio délas Peñuelas, por 
las construcciones hechas y por lo quebrado del terreno.

  Se hallan suspendidos actualmente los trabajos que
se estaban haciendo para el nuevo depósito de las aguas 
del Lozoya que debe construirse en el Campo de Guar
dias ; pero según se dice, esta obra continuará de nuevo 
luego que se haya hecho suficiente acopiQ de materiales.

 En la iglesia de San Francisco el Grande habrá hoy
por la noche Salve con orquesta, y mañana, último dia 
de la solemne novena á Nuestra Señora del Olvido, sal
drá á las cinco de la tarde una lucida procesión con la 
imágen de la Virgen por las calles de Calatrava , Humi
lladero , Cebada, Toledo, Tintoreros, Cava Baja > Puerta 
de Moros y carrera de San Francisco á la expresada 
iglesia.

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA v 
Patrimonio.—Se saca nuevamente á pública subasta » 
arrendamiento por tiempo de cuatro años del cerco a 
las Moreras del Rey en la Real Acequia de Jaraina, es 
tando señalado el dia 29 del corriente mes de Agosto ¡ 
la una de su ta rd e , para su doble y simultáneo remate 
que tendrá efecto en esta Administración general y en]* 
Patrimonial de la expresada Real Acequia, sita en Valfiea 
m oro, en cuyos puntos se hallarán de manifiesto i0ñ 
pliegos de condiciones para los que gusten interesarse J! 
la subasta. 776-—-4

REAL COMPAÑÍA DE CANALIZACION DEL EBRO.^ 
Por acuerdo de la Junta de gobierno de esta Real Coóu
Eañía, se anuncia que para el dia,5 del próximo Setiem- 

re ,  á la,una de la tarde, se celebrará subasta pública 
simultáneamente en Madrid, Barcelona y Tortosa para la 
adjudicación del noveno que- como cánon corresponde á 
la misma Real Compañía en la /cosecha de los arroces 
hoy, existentes en el delta del Ebro, bajo el pliego de 
condiciones adjunto.

. Madrid ,2.4 de Agosto de 1864.=Por la Real Compañía 
un. Administrador, B. Vivó. ’

Condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta la ad
judicación de productos de la cosecha del año actual en
eí delta del' Ebro que corresponden como cánon á esta
Real Compañía.
4.a Se saca á pública?subasta la adjudicación del no. 

veno que como cánon corresponde á la Real Compañía 
de Canalización del Ebro en la cosecha de los arroces 
hoy existentes en el delta dél Ebro.

2.a La subasta tendrá lugar simultáneamente á la uqa 
de la tarde1 dél diá 5 de Setiembre próximo en las ofici. 
ñas de -la Compañía ^establecidas én Madrid, Barcelona 
y Tortosa:i para tom ar-parte en ella será indispensable 
acreditar que se ha depositado en una de dichas oficinas 
la cantidad de 5.400 rs..

3.a Las proposiciones se harán por plié^oS cerrados, 
adjudicándose la subasta'áfla más ventajosa. El tipo para 
el remate se fija en 34*0.000 ts . vm libres paéa la Real 
Compañía. No se admitirán proposiciones que rio cubran 
el tipo aquí fijado. _

La Junta de gobierno de la Compañía se reserva el 
derecho de aprobar ó desaprobar el remate , sin Cuyo re
quisito se considerará á este sin ningún valor.

4.a Si abiertos los -pliegos resultasen dos ó más pro. 
posiciones iguales, se abrirá licitación dé viva voz por 
espacio de 4o minutos en tre 'sus autores, admitiéndose 
pujas que no* bajen de 5*00 rs.

Las cantidades depositadas se devolverán acto conti
nuo á las personas cuyas proposiciones nó hayan sido 
admitidas. .

5.a En el caso arriba-previsto de no recaer la aproba
ción de la Jutlta de gobierno én la proposiciori á cuyo 
favor se haya heGho el: rém ate, se devolverá también á 
su dueño la fianza depositada, y se procederá á nueva 
subasta, cuyas condiciones y demás circunstancias se 
publicarán oportunamente.

6.a Aprobado definitivamente el remate, serán de 
cuenta del rematante todos les gastos de escritura, su
basta y demás que originen la recolección, conducción, 
almacenaje, trilla y venta de los arroces que son objeto 
del presente convenio.

7.a Los pagos se verificarán por entregas ó remesas 
en la Caja de las oficinas centrales en Madrid en la for
ma siguiente:

La mitad del importe de la subasta al tiempo de otor* 
garse y firmarse la escritura, y la otra mitad para 31 de 
Diciembre del corriente año.

8.a Pará éf cumplimiento de éste contrato el rema
tante consignará en las Cajas de la Compañía de Madrid, 
tan luego como se haya firmado la escritura, una can
tidad equivalente al 40 por 100 de la en que se hubiera 
hecho 10 adjudicación. '

9.a Dicha fianza quedará en beneficio de la Compañía 
en el caso de que por el rematante se faltase á las con
diciones de pago estipuladas en la condición 7.a, y sin 
perjuicio de las demás acciones á que hubiere lugar.

10. La persona á cuyo favor se hiciese la adjudica
ción ño podrá reclamar cantidad alguna por indemniza
ción dé daños y perjuicios, sea cualquiera la causa ó ra
zón que para ello alegare.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . , enterado del anuncio

publicado con fecha. ___. d e ................, y del pliego de
condiciones que se insertan en él para la venta del cánon 
del arroz en el delta del Eoro, se compromete á tomarlo 
á su cargo, con estricta sujeción á las expresadas condi
ciones, por el precio d e . . . . . . . .  rs. por la totalidad.

854—3

EMPRÉSTITO ROMANO, o POR 100 DE 50 MILL0- 
nes de francos, decretado por quirógrafo pontificio de 26 
de Marzo de 1864.—Obligaciones al portador de 100 fran
cos (380 rs. vn.), 500 frs. (4.900 rs. vn.) y 4.000 frs. (3.800 
reales vellón), que producen 5 frs. (19 'rs. vn.), 25 fran
cos (95 rs. vn.), 50 frs. (490 rs. vn.) de interés anual por 
cupones semestrales pagaderos al portador el 1 .# de Oc
tubre y el 1 .* de Abril en Roma, Nápoles , P arís, Bruse
las, Amberes, Amsterdam, Lóndres, Dublin, Francfort, 
Viena, Munich, Berlín /  Lucerna, Madrid y Lisboa.

Reembolso á la par en 36 años por sorteo anual.— 
Este empréstito lo emite el Banco de Crédito Territorial é 
Industrial de Bruselas (Bélgica), Director M. Andrés Lan- 
grand Dumonceau, y en los demás países las sucursales 
y establecipiientos mercantiles corresponsales de dicho 
Banco.'

Se reciben en pago de los nuevos títulos los cupones 
de interés del empréstito Rotschild de 4860 , á cumplirse 
el 1.° de Julio. .

Para acreditar las sumas que se entreguen, se darán 
recibos provisionales / qüe más adelánte se cambiarán 
por títulos definitivos.

Se suscribe en Madrid en casa de los Sres. A. Miranda 
é hijo /  calle de la Salud, núm. 13, y en provinciasen casa 
dé sus corresponsales. 6—3

NOCIONES GRAMATICALES DE LA LENGUA ÁRABE, 
por Rafaél Jimeno, Se vende á 10 rs. ejemplar en las li
brerías de los Sres. D urán, Bailiy Bailliére y Hurtado.

SA NTO S DEL D IA .

San R ufo , la Transverberacion del Corazón de Santa Teresa 
de Jesús, y San José de Calasanz, confesor y fundador.

Cuarenta Horas en el Colegio de Escuelas Pias de San 
Fernando.

5EAL OBSERVATORIOD8 MADRID
Observaciones meteorológicas del dia 26 de Agosto dt 1864.

Barómetro [ temperatura KN grados jj- j ESTADOreducidoaO1- ____  oirecciob
H0RAS* en —  .de! DEL

tro?. Keancnur. Centígrados CIELO.

6 m 740,55 12 ,5 15‘,6 E.........Cási d.°
9 m 71101 17 0 21 ,3 E  Idem.

42.. 74 0,68 20 ,6 25a,8 E. N. E. Despej.0
3 t. 709,84 21\9 27a,4 E   Idem.
6 t . /  709,74 20°,6 25\7 Idem.
9 n .‘ 719,96 16a,2 20',3 E Idem.

Temperatura máxima del d ia   22\8 28\5
Temperatura máxima al sol  32°,3 40 ,4

^Temperatura mínima del dia  '11 *,9 14a,9
Evaporación en las 24 horas. 4,8 m ilím etros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS 
Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en nin

guna provincia.

JUNTA GENERAL-DE ESTADISTICA. 
DiaicciO N  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones me- 

. teorológiGas del dia 26 le Agosto de 1864.

|.A!tur5 Tcrnj
paróm e- pepai a. Dirección Fuerza Estado

i n r A  r a e n  Estadoy al n i-  dos de, d e , del
f,!l del ca n te - de l a  m ar.

UDA.DES- mar en sim a.  f ie n to .  viento. c íe lo .

“¡ T *  '«•tros.

Bijlbáo á
la s 9 m .a 769,9 19,3 E sta .. Brisa. Cási d.0,. Tranq.*

Ck>ruña id. 767,4 48,9 N. E. V.°fte. Despej.*. Picada.
Sarit.® id.. 769,5 4 8,4 Idem.. Idem Idem—  »
Qportefid. 768,0 33,4 E ste .. Vien.0 Idem ... .  Bella.
Lisboa id 765,2 24,2 Idem,. Brisa. Idem Idem.
S F.° á las

7 mañ.a. 764,0 25,9 E .S.E . Vien.0 Al.1 nube Rizada. 
Sevilla á
las 9 m.a 764¿4 30,4 S u r . . .  Calma Despej.0. »

Tarifa id. 763,4 26,9 (E. S.E. Brisa. Idem  »
Gran.1 id. 766,9 25,2 N.N.O. Calma N ubes... »
Alican.id. 766,6 24,2 N. E ..  Brisa. Cubierto. Tranq.1
Parcel, id. 767,0 21,2 S ur.. Y.°fte. Idem ... t Oleaje. 
Zarag.* id. 767,5 18,2 N. O .. Vien.0 Nubloso. »
Soria id.. 765,0 15,0 N. E .. Idem. Despej.0. »
Búrgos id 772,1 14,5 Idem.. Idem. Nubes... »
Vallad, id. 770,5 15,4 Idem.. V.°fte. Despej.0. »
Madrid id. 766,3 21,3 S u r...  Brisa. Idem .... »
Brest id. á

las 7 m.a 770,8 45,0 Norte. Calma Nubes... Bella.
Bayona id. 769,0 14,0 S .E ... Brisa. Celajes.. »
Mars.1 id 766,1 15,6 N.N.O. ídem. Despej.0. De leva.
Ovied.25á
las 9 m.°. 769,6 18,6 S .E ... Vien.0 Nubes.. .  »

Co.a id. id. 766,2 17,9 N. E . . Idem Despej.0. Gruesa.
San.°id.id. 767,6 48,5 Idem.. Idem. Al. celaje »
Op.° id. id. 766,3 22,3 Este . Idem. Despej.0. Bella.
Lis.1 id.id. 763,5 2í,6 E.N.E. Brisa. Idem Idem.
M.a id. id. 766,2 25,4 Este. . ídem. [Cubierto. »
Val.a id.id. 767,6 19,4 N orte. Vien.0¡Idem. . .  »
Pal.1 id.id. 768,0 25,6 N. E . . V.°fte. Cási d.0.. Oleaje.
Valí.id. id. 769,7 45,4 Idem . jVien.0 Despej.0. »
Sal.1 id. id. 766,4 15,6 Este. . i Brisa Idem .... »

mBRVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 22
de Agosto de 4864 á las siete de la mañana.

Barómetro t..
en ínilíme- Temperatu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES. ***.á 1 ™ en grados del
" 1 /  centígrados. Tiento. 0EL CIBL0'

S.Petersburgo. 754,3 10°,8 O  »
Stokolmo.. . . .  t  » » »
Copenhague. » » » »
V iena... . . . . .  763,4 12°,7 Calma.. Nublado.
Leipzig  763,7 12°,7 N. O .. .  Lluvia.
Berna   764,1 43°,1 S Nublado.
Greenwich., . .  761,9 15°,2 E. N. E. Despejado.
Bruselas.. . . . .  762,0 4 4o,1 N. E . . .  Muy nublad.
D unquerque.. 761,4 13°,1 E Nublado.
P a r ís . . .   759,5 44°,6 E. N. E. Lluvia.
Burdeos.. . . . .  755,0 23°,2 S Cubierto.
L v o n ,. . . .  763,-3 2 Io,8 S. E .. . . Despejado.
T u r i n . . . . . . . .  764,4 22°,0 N. E . . . Idem.
Florencia  763,4 20°,5 S. O .. .  Sereno.
Rom a. . . . . . .  764,7 23°,2 N. O . . Despejado.
N ápoles.  765,4 22°,4 E . \  . .  Idem.

A lca ld ía -C o r r e g im ie n to  de M ad rid .
Delospartesremitidosen este dia por 1a Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra

nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PÚERtfAÍS EN'EL bÍA DE HOY.
9.492 fanegas de tr ig o .
4.521 arrobas de harina de id.

17.273 arrobas de carbón.
406 vacas, que componen 39.920.libras de peso.
739 carneros  ̂que hacen 18/520 id . id.

PRECIOS DE AR TÍCULOS AL POR MAYOR T POR MENOR ÉN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 20 á 22 cuartos libras.
Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 95 rs. arroba, y de 40 á 46 cuar

tos libra.
Tocino anejo, de 82 á 84 rs. arroba, y de 28 á 30 cuartos 

libra.
Jamón, de 118 á 130 rs. arroba , y de 46 á 56 cuartos lib ra . 
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 48 rs. arroba, y  de 42 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 40 á 54 rs. a rroba , y de 44 á 20 cuartos 

libra.
«REGIOS DB GRANOS EN EL KERCADO DB ROI.
Cebada, de 27 á 29 rs. fanega.
Algarroba , á 30 rs. id.
Trigo vendido.. . . . . .  3.264 fanegas.
Quedan por vender.. .  *

P recio  m áx im o .. . . « . .  51.
Idem  m í n i m o . • • • • 38,
íd e m  m edio    • • 49,03.

Lo que se anunciaal público para su inteligencia. 
Madrid 26 de Agosto de 4 864.— El Alcalde interino, 

Duque de Ta mames.

B o lsa  d é  B ía d r id .
Cotización del 26 de Agosto de 1 '8¿4 á las tres de la tarde•

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 400 consolidado, no publicado, 

54-40.
Idem del 3 por 400 diferido, id., 46-75; á plazo, 47-10 

fin próx. vol.
Deuda amortizable de priineña clase, id., 40 d.
Idém id. de segundald. , id. y2í6-40 p.
Idem del personal, publicado, 26-í60 y '65. 
Obligaciones municipales ál portador de d 4.00fi rs., 

6 por 400 de interés anual, no publicado , 89.
Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abril de 

4850, de á 4.000 rs.,6 por 100 anual,id., 96 d.
Idem de á 2.000 rs ., id., 96-B0 d.
Idem de 4.° de Junio de 4851, de á 2.000 rs ., idem, 

95-60 p.
Idem de 31 de Agosto de 4S52 , de á 2.000 r s . , idem^ 

par d.

Idem de 4.* de Julio de4856, deá 2.000 rs., id., 94-75.
Idem de Obras públicas de 4.° de Julio de 4858, idem, 

94-80.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 

a n u a l , id ., 405-50 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles , id . , 93-30. p.
Acciones del Banco de España, id., 207-25 d.
Idem del Canal de C a stilla ,id ., 108 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, id., 70 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 

Jerez y Cádiz, id . , 86 d.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y  Tarra

gona, id. ,80 d.
Obligaciones de id . id . id . , id . ,  90 d.
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Medina 

del Campo á Zamora, id ., 85.
Obligaciones del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, 

ó sea del Noroeste de España, id . , par.
Acciones del empréstito de la Diputación provincial 

de Guadalajara, con 6 por 4 00 de interés anual, id., 92 d.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 49-80 d.
París á 8 dias vista, 5-44 d.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

Albacete.. •. par. » Lugo  » *
Alicante. . . .  par p. » Málaga.. .  »
Almería. Ye » Murcia. . . .  % *
Avila...... Ye » O re n se .... % p. >
Badajoz  par d. » O viedo .... »
Barcelona.. .  » % d. Palencia.. .  par. »
Bilbao. par d. » Pamplona, par d. ¥
B ú rg o s .., . .  par. » Pontevedra $¡ »
Cáceres  par. » Salamanca. d. »
Cádiz  Yi d. » San Sebas-
Castellon. ..  * » t ia n .. . . .  • Yed.
Ciudad-Real. » » Santander. » Y*
C órdoba .... » Y% Santiago... % »
Goruña. . . . .  4/8 d. » Segovia  % »
C u e n c a .... .  » » S e v illa . .. .  » 54 d.
Gerona  * » Soria...........  % p. »
G ranada.. . .  Y* » Tarragona. par d. a
Guadalajara.. p arp . » Teruel  » »
Huelva  » x> Toledo. »
Huesca. . . . .  » » Valencia . .. » Yi
Jaem .  par. » Valladolid.. % »
L e ó n . . . . . . .  % d. * Vitoria  » JJ d.
Lérida  ¥ % Z am ora...^  % »
Logroño..., pard. » Zaragoza... » Y iP«

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amsterdam 23 de Agosto.—Diferida, 44.

Francfort 23 de Agosto.—í riteriór, 48 Diferida, 43 %

Lóndres 23 de Aqosto.—Consolidados ,89  Vs. Va.

ESPECTÁCULOS.

Gírco de  Price (calle de Recoletos). —  A las ocho y 
media de la noche.—Función ecuestre, gimnástica y có
mica por varios artistas, entre ellos Mr. Voodman.^ 
Novena representación de la pantomima Sind-bad el vaa* 
riño, ó Arlequín en el valle de los Diamantes, gran pieza fan* 
tástica tomada de las leyendas árabes titulada Las mil y 
una nochesy bailes y nuevas decoraciones, concluyendo 
con la gran fuente mágica con brillantes juegos de aguas 
de hermosos y variados colores, tal como fué presentada en 
el Instituto politécnico de Lóndres, puesta en escena bajo 
la dirección del artista Mr. Henderson.

Jardín de P rice. — Esta noche gran baile campestre, 
con diferentes ejercicios gimnásticos, cuadros cromofun- 
dentes y eromotrops y vistosos fuegos artificiales.

Circo d e l  P ríncipe  A lfonso .— Hoy, á las ocho y iúe- 
dia de la noche, gran función, en la que se ejecutarán es
cogidos ejercicios ecuestres y gimnásticos por los princi
pales artistas.

Campos E líseos. — Función para hoy.
Teatro de Rossini.—A las ocho y media de la noche.--  

La ópera en tres actos Otello.
Salón de conciertos.—Escogidas piezas por la banda 

militar y coros del jardín.*
Salón recreativo.—La Caja misteriosa.
Plaza del Teatro.—Fuegos artificiales.
Los demás pormenores en los carteles.


